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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 

q u e  se  d isp on e  la  b a ja , a  p e tic ión  
propia, de la  M aestra  de la  Escuela  
de niñas de S id i Ifn i d oña  E nriqueta  
G o n z á le z  R ic o  y González Rico. l

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por | 
doña Ehriqueta González Rico y González | 
Rico, y de conformidad con la propuesta 
de V, I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer su baja en el cargo de 
Maestra de, la Escuela de niñas de Sidi 
Ifni, en la que no podrá cesar hasta ces^ 
pués del día 4 del mes de marzo próxi
mo, fecha en que cumple los veinte me
ses de servicios efectivos en el expresa
do cargo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid 23 de febrero de 1951.—P. D,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
 y Colonias.

ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 
qu e  se  n om b ra , com o  resu lta d o  d e  
concurso,  a  d o n  A g u s tín  Izq u ie rd o  
Cotorruelo y a d on  José  R od rígu ez  
Carmelo, respectivamente, Delineantes 
en la Inspección de Industrias y en el 
Servicio de Colonización de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

Iímo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de enero último, y de con
formidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido

a bien nombrar a don Agustín Izquierdo 
CotoiTuelo y a don José Rodríguez Car
melo Delineantes de la Inspección de In
dustries y de la Sección Agronómica, i es
pedí va mente, en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, con el haber anóai 
cada uno de ellos de nueve mil quinien
tas pesetas, consignadas en la sección oc
tava, capítulo primero, articulo primero, 
grupo cuarto y sección novena, capitulo 
primero, artículo primero, grupo segundo, 
respectivamente, del presupuesto de dichos 
Territorios, más el sobresueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1951.--P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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O-RDKN de ?« i e  febrero de Í9SÍ por la
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Trimi- 
nal Supremo zn el recurso contencioso* 
administrativo número 1.373, interpuesto 
por la Compañía Telefónica Nacional de ¡ 
España, j¡

i
Excmo. Sr.: Er. el recurso contencioso- ¡ 

administrativo número 1.373, promovido j 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, contra denegación tá
cita de esta Presidencia del Gobierno, del 
recurso de alzada interpuesto por la enti
dad Telefónica^, contra acuerdo de la Jun
ta de Gobierno de la Ciudad Universita- ! 
ria de 12 de enero de 1946 sobre instala
ción de postes en terrenos de la misma; 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha 12 de diciembre de 1950, ha dictado 
sentencia, en cuya parce dispositiva se 
dice lo sipuiente:

«Fallarnos: que coscsrimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
opuesta como perentoria por el Fiscal, de
bemos revocar y revocamos la resolución 
tácita, aquí impugnada, de la Presidencia 
del Gobierno, y en su lugar declaramos 
que la instalación de los postes de apoyo 
de línea telefónica, a qu«- el pleito se re
fiere, constituye una servidumbre legal, 
sólo modificabíe por el cauce señalado en 
ei artículo quinientos cuarenta y cinco del 
Código Civil, o sustituidle sin indemniza
ción por canalizaciones subterráneas cuan
do el lugar de su emplazamiento quede 
comprendido en el concepto de barrio cén- 
trico, determinado a tenor de los artícu
los noventa y siete y noventa y ocho del 
Reglamento de veintiuno de noviembre cío 
in:í novecientos veintinueve.—Así por esca 
r/i.esira sentencia, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la (.Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción 
contencioso-administrativo, ha dispuesto se 
cu m ola en sus nrooios términos el men
cionado fallo, publicándose en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios euarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 
plazas vacantes en los Cuerpos de Oficia- 
les y Ayudantes de Artes Gráficas de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral.

limo. Sr.: Vacantes seis plazas en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas de 
ese Instituto y otras aos en el de Ayu
dantes de Artes Gráficas del mismo, cu
ya prov-sión se juzga convéniente para 
atender a las necesidades del servicio, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
k> propuesto por esa Dirección General y 
de acuerdo con lo establecido en el Re
glamento vigente de la misma, y tenien
do en cuenta lo que determina la Ley de 
J7 de julio de 1947, que modifica la de 
25 de agosto de 1939, ha tenido a bien 
disponer .la presente convocatoria con 
arreglo a las normas siguientes:

Primera. Que se convoque a oposición 
libre para proveer seis vacantes en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas, 
de las cuales las tres primeras, que co
rresponderán a los tres opositores apro
bados con mayor piüiluuwuu, serán úe

Oficaies príncioales de tercera de Arte* .
Gráficas. Oficiales primeros de Adminis
tración Civil, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, y las tres restantes, a los 
opositores que les sigan en puntuación 
serán de Qfic ales de entrada de Artes 
Gráficas Oficiales segundos de Adminis
tración Civil, con el sueldo de 5.000 pe
setas anuales.

Segunda. Que se convoque también a 
oposición Ubre para proveer dos vacan
tes en el Cuerpo de Ayudantes de Artes 
Gráficas, de AyuCantes segundos. Oficia
les terceros de Administración Civil, con 
ei sueldo anual de 4.000 pesetas.

Tercera. En atención a las necesidar 
des del servicio, las antedichas vacantes 
se dividirán en las siguientes especiali
dades: En las de Oficiales, una de Fo- 
tograbádor de linea, media tinta y pasa
do, y las otras cinco en la de Tipógrafo, 
y en las de Ayudantes, una de Fotógra
fo y otra de Tipógrafo.

Cuarta. Podrán tomar parte en estas 
oposic'ones todos ios españoles varones, 
mayores de veinte años y que no exce- 
dan de treinta y cinco si se presentan pa
ra las de Oficiales, y mayores de diecio
cho, pero menores de treinta, si es para 
las de Ayudantes. Estos límites de ecad 
se considerarán referidos al día en que 
termine el plazo de presentas ón de ins
tancias.

Los aspirantes que ya fuesen funciona
rios de ese Instituto o  huérfanos de los' 
mismos gozarán del beneficio de amplia
ción en cinco años más de los anterio
ras límites máximos de edad, y podrán 
quedar en expectac 6n de ingreso si fue
ren aprobados en la oposición con pun
tuación inferior a la del último que cu
bra plaza, según lo dispuesto en el ar
tículo 127 del Reglamento vigente en ese 
Centro.

Quinta, Además de las condiciones rey 
queridas en la norma anterior, los as
pirantes habrá de cumplir las siguien
tes:

aJ No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos ni haber sufrico con
dena por delito común, militar o  políti
co contra el nuevo Estado.

b) Ser adicto al actual régimen.
c) No haber sido expulsado de nin

gún Cuerpo o Corporación mediante ex
pediente o Tribunal de Honor.

d) Poseer la aptitud física necesaria 
para su trabajo y no padecer enferme
dad contagiosa. Estos últimos extremos 
se acreditarán por el reconocimiento fa
cultativo, hecho por el Méd co que de
signe la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Sexta. En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 7 de julio de 1947, se 
tendrán en cuenta, para la provisión de 
dichas plazas, las normas que, sobre re
serva y prioridad de puestos, establece 
ei artículo tercero de dicha Ley. 

g Séptima. Las solicitudes, dirigidas al 
ilustrísimo señor Director general del Ins
tituto Geográfico y* Catastral, se presen
tarán en el Registro general del mismo 
en el plazo improrrogable de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante las ho
ras hábiles de oficina, especificándose 
claramente la vacante a la que se pre
senta y reseñándose el detalle de los do
cumentos que se acompañan.

Dichos, documentos serán los siguien
tes;

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legitimada y lega
lizada si no correspondiera a la Audien
cia Territorial de Madrid.

b). Avales suscritos por personas o en
tidades solventes, con refrendo de una 
autoridad, en los que just;fique la indu 
dable adhesión del avalado al Régimen 
actual.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y RebeUes.

d> Declaración jurada del interesado 
de no Haber sido expulsado de ninguna 
Corporac ón por expediente o  Tribunal 
de Honor.

e¿ Dos fotografías del busto del inte
resado de tamaño carnet.

O Recibo de haber abonado en la Ha- 
bilLaeión de la Dirección General del 
Instituto G?ográfico y Catastral la can
tidad de cincuenta pesetas por los gas  ̂
tos que ocasionen las oposiciones y el re- 
conocim ento facultativo. Este recibo i€3 
será devuelto después de anotada en la 
instancia la presentación del mismo por 
el encargado del Regisro.

Octava. Los opositores a quienes al
cancen los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947 acreditarán también esas 
cualidades en la forma establecida por 
las deposiciones vigentes.

Novena. No serán admitidas las ins
tancias que carezcan de los documentos 
referidas en la base séptima, ni tampoco 
las que lleguen al Registro general de 
esa Dirección General, una vez expira
do el plazo señalado, cualquiera que sea 
el motivo del retraso.

Décima. Transcurr do el plazo de ad
misión de instancias se enviarán estas 
a los Tribunales calificadores, ios que, 
con vista de los documentos que les acom
pañan. admitirán o exclu rán a los opo
sitores, sin que contra esos acuercos que- 
pa recurso alguno.

La retacón de los admitidos se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO quince días antes, por lo menos, 
del comienzo de las oposiciones y, a par
tir de entonces, se anudará en el table
ro de anunc os de esa Dirección Gene
ral la fecha cel reconocimiento faculta
tivo y la de princip o de ios ejercicios, 
convocándose en días sucesivos y en - la 
misma forma a los aspirantes que hayan 
de actuar.

Los que no se presenten en las fechas 
que se le3 señalen y no justifiquen de
bidamente la imposibilidad ce haberlo 
hecho perderán definitivamente sus de
rechos y serán excluidos de la opos ción. 
Pero a aquellos cuyas instancias fueran 
desestímacas o que fuesen declarados in
útiles en el reconocimiento médico, po
drán reclamar la devolución de ia can
tidad abonada para gastos de examen, 
si lo hacen antes de terminar la oposi
ción.

Undécima. Los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones se constituirán en 
la forma prevista por el vigente Regla
mento de esa Dirección General, y su 
designación se hará por la misma dentro 
del último raes del plazo señalado para 
presentac ón de Instancias.

Duocécima. Los ejercicios de la opo
sición se acomodarán al programa que al 
final se inserta para cada una de las 
especialidades a que corresponden las va
cantes. deberán terminarse en el plazo 
que el Tribunal señale y se calificarán 
uno a uno. *

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable la asistencia de tres, 
por lo menos, de sus componentes.

Cada miembro del Tribunal podrá otar-, 
gar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio, 
y ia calificación se hará dividiendo el 
total de puntos que haya obtenido cada 
opositor por eí número de miembros del 
Tribunal» presentes en el respectivo ejer
cicio.

Decimotercera. A la terminación del 
último ejercicio, el Tribunal, reunido en 
sesión secreta, procederá a la califica
ción de los opositores, sumando el nú
mero de puntos obtenido en caca uno de 
los ejercíc.os y formulando la propues
ta definitiva por orden riguroso de la pun
tuación alcanzada, otorgándose las pla
zas por separado.
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PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE
OPOSICION A PLAZAS DE OFICMA- 

LES DE ARTES GRAFICAS
Especialidad de Fotograbado.»* de linea, 

inedia tinta y pasado
1.° Pasar una plancha rotativa y lito- 

gráfica de 115 x 100 centímetros.
2.° Pasado de las planchas de cinc 

grueso que han de servir para su ejer
cía o de grabado. j

2.° Grabado de dos planchas, una de 
media tinta y otra de linea y de tres o 
Cuatro planchas para grabado en color. ¡

Especialidad de Tipógrafo
1.° Composición de un original, corri

giendo la ortografía defectuosa del mismo, i
2.° Interpretación y composición de ■ 

un estaco a dos planas. '
3 o Composición de un original c o n  , 

fórmulas matemáticas. ¡
4.° Composición de un original para 

des tintas.
5.° Imposición de una forma de die

ciséis páginas.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE 
OPOSICION A PLAZAS DE AYUDAN

TES DE ARTES GRAFICAS

Especialidad de Fotógrafo
1.0 Limpieza de una luna de vidrio 

de 70 x 9J centímetros, colocionado y 
sensibilización de la misma, revelado y 
fijado de la placa impresionada.

2.° Obtenc ón de pruebas en papel po
sitivo del negativo anterior.

3.° Pasado ce una plancha a-papel y 
a metal para fo eolito.

Especialidad de Tipógrafo
1.0 Composición de un original con or

tografía defectuosa.
2.° Composición de un estado sencillo.
3.° Arreglada una forma por el ma

quinista, marcar a tacones una tirada de
dos colores.

4.° Marcar a la velocidad máxima de 
una máquina Rockstroch Werke y Mi
nerva.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1951, P. D„ el 

Su'osecretar-o, Luis Carrero.
Umo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral. J

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se dispone quede en la situación de 
excedente forzoso mientras dure su sitúa
ción militar el Topógrafo don Emilio 
Avila Sánchez.

limo. Sr.: Teniendo que incorporarse a 
filas, pa^a cumplir los seis meses de prác
ticas en una unidad militar como Oficial 
¿e complemento, el Topógrafo Ayudante 
de entrada de Geografía y Catastro don 
Emilio Avila Sánchez,

Esta Presidencia, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y en 
cumplimiento de lo que preceptúa el Re
glamento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ha tenido a bien dis
poner que el mencionado Topógrafo, a 
partir de 1 de marzo del corriente año, 
fecha de su incorporación en el Ejér
cito, quede en la situación de excedente 
forzoso en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, sin de
recho a percibir haberes de ninguna clase 
por razón de su cargo, pero reservándo
sele su puesto en dicho escalafón en tanto 
continúe en su situación militar.

Le , a V. L para su conocimiento
y e f e c ^ s .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de. 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 

que se dispone la baja en el Escalafón 
general del Cuerpo de Carteros Urbanos 
de don José Pérez López.

limo. Sr,: En el oportuno expediente:
. Resultando que por Orden ministerial 

de 22 de agosto de 1950, en virtud de 
expediente, don José Pérez López  ̂ Cartero 
urbano de tercera clase, fué declarado 
cesante por llevar más de diez años en 
situación de excedencia voluntaria sin 
haber solicitado el reingreso;

Resultando que, en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 29 de 
enero de 1946, le fué reservada por el 
turno de cesantes una vacante en corri
da de escalas efectuada en 29 de sep
tiembre de 1950 y una segunda vacante 
en 21 de noviembre del mismo año que, 
participado al interesado, la reserva de 
las citadas vacantes por medio de oficios 
fechados en 19 de octubre y 13 de diciem
bre últimos, y firmado el enterado de 
los mismos;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año;

Considerando que dicho artículo dice: 
«Se establece un turno para el reingreso 
de cesantes que no tengan nota desfavo
rable en su expediente, reservándose a 
tal efecto una de cada seis vacantes del 
sueldo respectivo. Los cesantes que ño 
acepten dos consecutivos nombramientos 
perderán derecho a ulterior colocación»;

Considerando que el interesado, al in
vitarle a la aceptación de las dos vacan
tes que le han correspondido, no ha ma
nifestado su deseo de reingresar, enten
diéndose que renuncia a las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la pérdida de derecho a ulterior 
colocación del Cartero urbano de tercera 
clase en situacióiT de cesante, don José 
Pérez López eliminándole de la escala 
correspondiente y causando baja en el 
escalafón general del Cuerpo de Carteros 
urbanos.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 1 de marzo de 1951 por la 

que se da un plazo para que los alum
nos de la Escuela Judicial opten por 
pertenecer a la Carrera Judicial o a la 
Fiscal

limo. Sr.: La Ley de 18 de. diciembre 
de 1950 sobre la Escuela Judicial, que 
modifica la de 26 de mayo de 1944 por 
la que se creó este Organismo, estable* 
ce en su artículo tercero que los oposito
res a ingreso en la referida Escuela, al 
terminar las oposiciones, optarán por per
tenecer a la Carrera Judicial o a la Fis
cal, sin qué sea necesario esperar a que 
tanscurra el plazo que, con arreglo a la 

, legislación derogada, se requería para es

ta opción. Celebradas dos oposiciones des- 
de que la Escuela inició sus tareas, es 
conveniente, para adaptarse a las ñor-' 
mas hoy día en vigor, que los opositores

Ique ingresaron en ambas ver.fiquen di
cha opción a la mayor brevedad, por 
lo que, en mérito de lo expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dia
poner que los alumnos de la Escuela Ju
dicial ingresados en la misma con arre
glo a las convocatorias de 26 de junio 
de 1948 y 15 de julio de 1950, elevarán 

i instancia’ a este Departamento dentro del 
plazo de diez días naturales, a contar , 
desde el de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-, 
TADO, manifestando con toda claridad 
su deseo de pertenecer en su día a la 
Carrera Judicial o a la Fiscal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, I de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CÜESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 

que se resuelve el concurso para la pro
visión de la Secretaria del Juzgado Mu
nicipal número 5 de Barcelona.

Umo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13 de los corrientes para , 
la provisión, en concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de la pri
mera categoría de la Secretaría del Juzr 
gado Municipal número 5 de Barcelona, 

Este Ministerio, ce conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico de 23 
de diciembre de 1944, ha tenido a bien 
nombrar Secretario del Juzgado Munici
pal número 5 de Barcelona a don Maria
no Gimeno Pérez, actual Secretario del 
Juzgado Municipal número» 12 de la mis
ma capital 

Lo que d go  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1951.—Por do* 

legación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la  
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Carlos Calatayud 
Maldonado, Juez municipal de tercera 
categoría, con destino en Puertollano.

Umo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Carlos Calatayud Maldo
nado, Juez municipal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Puertollano (Ciudad Real),

Este Ministerio ha declarado a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 29 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1951.—Por de

legación, 1. de Arcenegui

timo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Juez comarcal 
de primera categoría, a don Domingo 
Bonet Querol.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a b:en pro
mover, por el tumo primero, a la cate-



B . O . del E . - N úm . 64 5 marzo 1951 969

goría de Juez comarcal de primera, con 
el haber anual de 14.000 pesetas, a don 
Domingo Bonet Querol Juez comarcal 
de segunda categoría que desempeña el 
caigo en el Juzgado Comarcal de Jaca 
(Huesca), donde continuará prestando sos 
.servicios, asignándole como antigüedad, 
para iodos ios efectos, la del dia 5 de 
¡junio de 1950, fecha en que se produjo 
¿a vacante en la categoría.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D.. I. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría o don Joaquín Garnica

 Grijalba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico ae 25 de febrero de 1949,

E?te Ministerio ha tenido a bien pro
mover, por el tumo primero, a la cate
goría de Juez comarcal de segunda, con 
el haber anuai de 13.000 pesetas, a don 

Joaquin Garnica GrijaVoa, Juez comar
cal de tercera categoría, que desempeña 
ej cargo en el Juzgado Comarcal de Haro 
(Logroño) donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad, para todos ios efectos, la del dia 
1 de junio de 1950, fecha en que se pro
dujo la vacante en la categoría.

Lo que digo a V. I. para su oonocV- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D.f I. de Arcenegui,

Emo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Germán Ga
llego Alvares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, por el tumo segundo, a la cate
goría de Juez comarcal de tercera, con 
el haber anual de 13 000 pesetas, a don 
Oermán Gallego Alvarez. Juez comarcal 
(le tercera categoría, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de El 
Barco (Orense), donde continuará pres
tando sus servicios, «signándole como an
tigüedad, para todos los efectos, la de' 
día 2 de junio de 1950. fecha en que se 
produjo la vacante en la categoría.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid 24 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Juan Codera 
Benavent.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

E'te Ministerio ha tenido a bien pro
mover. por el turno segundo, a la cate
goría de Juez comarcal de. segunda, con 
el haber anual de 13.000 pesetas, a don 
Juan Codera Benavent, Juez comarcal 
de tercera categoría, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Mar

tilla (Navarra), donde continuará pres
tando sus servicios, asignando'e como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
día 31 de octubre de 1950, fecha en que 
¿e produjo la vacante en la categoría.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de f e b r e r o  do 1951.— 

P. D., I. do Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Juncia 
Municipal

ORDEN de 26 de febrero de 1951 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales entre Secretarios en activo de 
segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13 de los corrien
tes para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarlas de Juzgados 
Municipales entre Secretario* en activo 
de la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:

ANíiatTEDAD PE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 
CATEGORÍA

Zaragoza, número 2.—Don José Pro Si- 
rera.
A ntigüedad pe s e r v i c i o s  e fectiv o s  en la

CARRERA
Cabra,—Don Gregorio Clavero Alvarez,

A n tig ü e d a d  e n  ex c u e r p o

Almería, número 1. — Don Victoriano
Antonio Risquete Jiménez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1951.—-Por 

delegación, L de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Basilides Sanz 
García, Juez comarcal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comar
cal de Roa (Burgos).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado uor don Basilides Sanz Garda, Juez 
comarcal de tercera categoría, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Roa (Burgos), 

Este Ministerio ha declarado a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 29 
del Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
MunicipaL

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Agente de la Jus
ticia Municipal don José María Val
verde Ari za, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Pozo blanco (Córdoba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del Personal

Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, 
de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones que establece el artículo 23 del 
mencionado Decreto orgánico, al Agente 
ie  la Justicia Municipal don José María 
Valverde Ariza, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Pozoblanco (Córdoba).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1951.—Por do- 

legación, L de Arcenegui

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se declaran renunciantes a los Agen
tes de la Justicia Municipal que no han 
tomado posesión de sus cargos dentro 
del plazo legal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 18 en relación con 
el 57 del vigente Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal 

Este Min sterio ha acordado declarar 
renunciantes, por no haber tomado pose
sión de sus cargos dentro del plazo legal, 
a ios Agentes de la Justicia Municipal 
nombrados por Orden de 18 de diciem
bre último, que a continuación, se rela
cionan, con destino en lo* Juzgados que 
se expresan:

Don Jul o Ovejero Vadillo.—C. de Puen- 
teguinalcfo (Salamanca).

Don José Timón Castro.—P. de Higue
ra la Real (Badajoz).

Don Alejo García González.—P. de Val- 
derredible (Santander).

Don Diego Fernández Torren*.—O. de 
Sort (Lérida).

Don Ramón Santorum Cores.— O. de 
Peñamellera (Oviedo).

Don Francisco García Infantes.—C. de 
Grañen (Huesca).

Don Manuel Celades Tomás. — P. de 
Cornellá (Barcelona).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1951.—P. D., •! 

Subsecretario, l  de Arcenegui

Hmo. Sr. Director general de Justicia Mu
nicipal

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 

que se dispone que el aceite de soja y 
los demás aceites vegetales no secantes 
que se importan para usos alimenticios 
satisfagan el impuesto de transportes 
por la partida 39 de la vigente tarifa de 
mercancías (substancias alimenticias).

Ilmo. Sr.: La importación que se viene 
efectuando del aceite de soja, con des
tino a la alimetación, y que arancelar 
riamente esté comprendida en la partí* 
da 801 a) del vigente Arancel compren
siva de aceites líquidos vegetales no se
cantes de aplicación alimenticia, ha da
do, lugar a diferencias de criterio en lo 
que se refiere a la liquidación del Im
puesto de Transportes, por entender de
terminadas oficinas de la Renta que la 
liquidación del citado Impuesto debía har 
cerse por la partida 38—pr meras mate
rias—de las vigentes tarifas, aprobadas 
por Decreto de 5 de mayo de 1941, en 
virtud de lo dispuesto en acuerdo de ese 
Centro de 20 de julio de 1925, sustentán
dose por otras Aduanas el criterio de 
que debía satisfacer el impuesto como
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substancia alimenticia por la partida 39 
de las mismas lanías de mercancías.

El acuerco de ese Centro dé 20 de ju
lio de 1925 tné en ei momento) en que se 
dictó, lógico y natural. Pero desde el año 
1925 hasta ahora se han modificado pro
fundamente las condiciones en que se 
efectúa la importación de los aceites ve
getales no secantes comprendeos en la 
antigua partida 801 del Arancel, hasta el 
punto de que fué preciso gubdividir di
cha partida en la forma siguiente: 801 a>. 
aceites líquidos vegetales rio secantes, de 
ñplicacón al mentida, y 801 b>, dichos 
de aplicación industrial Y desde el mo
mento en que, arancelariamente, se hace 
aquella distinción, es obligado estable
cerla en lo que afectea al pago del im
puesto de transportes, equiparando ios 
ace tes vegetales no secantes compren
didos en la partida 801 a) del vigente 
Arancel, que se importen con fines ali
menticios--entre los que figura el aceite 
de soja—, a las substancias alimenticias

Por lo expuesto,
Este Minister o, de conformidad con lo 

propuesto por V. L. ha tenido a bien dis
poner:

1° Que el aceite de soja y demás acei
tes líquidos vegetales no secantes, de 
aplicación alimenticia, comprendidos en 
la part da 801 a) del vigente Arancel, 
deben satisfacer ei Impuesto de Trans
portes por la partida 39 de la rgente 
Tarifa de mercancías, aplicable a las 
substancias alimenticias; y

2.° Que el acuerdo de e^e Centro de 
20 de julio de 1925 se aplique tan sólo 
& los demás aceites vegetales no secan
tes para usos industriales comprendidos 
en la partida 801 b) del * Arancel.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1951.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 23 de febrero de 1951 sobre 
puesta en venta en el Día del Sello de 
la serie de valores aéreos acordada en 
exaltación del centenario de Isabel la 
Católica.
limo. Sr.: Al efecto de la unificación 

de fines que eviten duplicaciones de rea
lización, como trabajos de distribución, 
asi como la multiplicidad de signofc, que 
no se compaginaría con la sobriedad de 
las emisiones que hasta aquí informa la 
conducta ael Estado en relación con los 
signos de franqueo, no deseando, por otra 
parte, el quebranto de la tradición, ya 
establecida, de la celebración del Día del 
Sello,

Este Ministerio, previo acuerdo d e l  
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. En el año actual, y en la 
fecha de 12 de octubre, se celebrará, co
mo en los anteriores, el Día del Sello, 
para lo cual se distribuirán previamen
te y se pondrán a la venta en la fecha 
que queda señalada, los valores compren
didos en la serie del correo aéreo a que 
se refiere el artículo segundo de la Or
den ministerial de 23 de junio de 1950. 
aprobada en Consejo de Ministros, sobre 
conmemoración del V Centenario del na
cimiento de la Reina Isabel la Católica.

Segundo. Quedan subsistentes t o d a s  
las demás disposiciones comprendidas en 
dicha Orden ministerial.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1951.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se incluyen las Obligaciones del Ca
nal de Isabel II, Junta de Obras del 
Puerto de Santander y Compañía Anó
nima Mengemor, en la Lista de Valo
res admitidos para cobertura de reser
vas de seguros.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por la Delegue ón del Gobierno en 
el Canal de Isabel II, por la Junta de 
Obras del Puerto de Santander y por 
la Compañía Anónima Mengemor, para 
que se incluyan en la Lista Oficial de 
Valores, aptos para cobertura de reservas 
de seguros, los valores emitidos por di
chas entidades, y que son los siguientes: 
286.000 obligaciones del Canal de Isa 
bel II, al portacor, de 500 pesetas no- 
mínales, con interés del 5.30 por 100. y 
autor.zada su emisión por Decreto de 24 
de Junio de 1949: 100 000 obligaciones de 
la Junta de Obras del Puerto de Santan
der al porta cor. de 1.000 pesetas nomi
nales, 5 por 100 de interés, emisión au
torizada por Ley de 21 de abril de 1949. 
y 150.000 obl gaeiones hipotecarias de la 
Compañía Anónima Mengemor, al por
tador. de 500 pesetas nominales. 6 por 100 
de interés, emisión 1950:

Teniendo en cuenta que estas emisio
nes reúnen ios requisitos previstos y exi 
gidos por el artículo 19 del Reglamento 
de Seguros y demás concordantes, y que 
la Junta Consultiva de Seguros ha sido 
oida manifestando su criterio favorable 
a ia admisión,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro 
puesta favorable de esa Dirección Gene
ral. se ha servido ordenar que los valo
res antes mencionados, emitíaos por el 
Canal de Isabel II, Junta de Obras del 
Puerto de Santander y Compañía And 
ruma Mengemor, sean Incluidos en la 
Lista Oficial de Valores aptos para co
bertura de reservas, adviniendo, sin em 
bargo, a los tenedores de la primera v 
tercera clase de valor que para poder 
figurarlos en balance por el precio de 
compra han de tener en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de 19 de mayo de 1946 

Diqs guarde a V. L muchos años. 
Madr:d, 15 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
diverso material científico destinado al 
Instituto Nacional de Electrónica.

limo.' Sr.: La Dirección General de En
señanza Universitaria, en comunicación 
fecha 13 de los corrientes, interesa fran
quicia arancelaria a la únportac’ón de 
diverso material científico, destinado a 

'la enseñanza en el Instituto Nacional de 
Electrónica, dependiente de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de esta 
capital.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
último párrafo dei caso 25 de la dis- 
posición segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, 1a Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 
importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

previsto en el caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Araftceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permi
ta la importación, con los beneficios es
tablecidos en la mencionada disposición 
y por las Aduanas que se indican, del 
material docente que a continuación se 
relaciona:

Por la Aduana de Irún, y con cargo a  
la licencia de importación 18) 512: cuatro 
paquetes y dos cajas marca l NA :026, 
números 96750 0586, 0271-1. 44. 5525 y:
2111, con peso bruto < U' 91.9 id lógrame:> 
conteniendo: un voltímetro decuna! coa 
juego cié válvulas de repuesto, en fre
cuencímetro de onda ultracorta con lue
go de válvulas. 80 lámparas Neón, ti
po ¿: 10 calibres cié precisión, 50 rectifi
cadores de selenio. 170 fusibles de preci
sión. 160 núcleos espeoaies roscados. 500 
enchufes especiales para laboratorio y 
tres rollos ce láminas de aluminio de 
0,00*7 mui. de grueso. Tres cajas y dos 
paquetes, marca INA 1026. núms. N. 2- 
HEK, 1028. 78. 16? y 199. con peso bru
to de 656.8 kilogramos, conteniendo: 10 
aparatos de medida universal «Ruskavo»,
4 reguladores automáticos de temperatu
ra, 4 contactores automáticos para co
rriente alterna, 4 termoelementos de co
bre, 4 reductores ce temperatura, 2 gal
vanómetros universales de espejo 2 puen
tes de medida, 50 resistencias de desll- 
zam ento de un tubo, una máqu’na bo 
binadora automática con motor de im
pulsión, 160 condenase eres con collarín, 
tipo «Rosal» y 60 potenciómetros típq 
Prcostat. Cinco cajas, marca SLL INA, 
números 1/1926, 1-2/1026 y 1-5/.026: po
so bruto 55? kilogramos, conten’c-ntío: un 
voltímetro ae bolsillo con Juego de vál
vulas de repuesto, un distribuidor pasa
dor, un voltímetro de tanteo con Juego 
de válvulas de repuesto. 2 resitencias de 
década, un reóstato de medida gradúa* 
ble tin ROzumbador con Juego de vál
vulas de repuesto. 5 voltímetros con Jue
gos ae válvulas de repuesto. 2 instrumen
tos de medida con sendos Juegos de 
válvulas de repuesto, un generador escalo
nado para alta frecuencia. 2 genera do
res-repecíores escalonados para alta fre
cuencia, 4 auto-transformadorn, una bsu* 
lanza analítica rápida, una balanza de 
precisión, 20 válvulas tipo STV 280*80, 
10 válvulas t'po STV 280-150. 13 válvu
las tipo STV 140-60 y un frecuentíme- 
tro BÑ con un juego de válvulas de re
puesto. Diez cajas y un cartón, marca 
INA. número 1026. con peso bruto de 781 
kilogramos, conten* en do: un homo de
desgasificación con calentamiento eléc
trico, integrado por la instalación com
pleta de conmutación y regulación; un 
reductor para ei.mmar oscilaciones de 
temperatura y un amperímetro para con
trol de intensidad de corriente, 50 criso
les, 7 condensadores cilíntírico3 y una má
quina universal para talleres menores, 
apropiada para montar toda ciase de he
rramientas, con sus accesorios, y una 
caja marca INA 1026, número 1004; pe
so bruto, 43 kilogramos conteniendo 30 
comprobadores universales tipo TC

Por la Aduana de Irún. y con cargo 
a la licencia de importación número 
184.885: seis cajas marca LN. números 
120/125, con un peso bruto de 388 kilo
gramos, conteniendo: 3 bombas neumá
ticas de difusión. 3 dispositivos eléctri
cos de calefacción. 3 planchas de repues
to para calefacción, tres abrigos protec
tores al calor, 3 conos normales para 
alto vacío. 2 bombas neumáticas de difu
sión a aceite. 2 soportes para la3 ante
riores, 2 dispos*t-ivos de calefacción con 
2 planchas de repuesto, 4 válvulas de 
placa, 3 soportes para bombas neumáti
cas y 5 bombas rotativas, a carga de 
gas, con sus motores eléctricos para Im
pulsión.

Por la Aduana de Bilbao, y con cargo 
a la licencia de importación núm. 184 881: 
una caja, marca LR, número 95125, con 
peso bruto de 367 k’logramos, contenien
do: un equipo de microfilm <(Lumoprint» 
y un aparato de lectura MI», individual 
y de proyecbión.

Por la Aduana de Irún y con cargo 
a la Ucencia de importación núm 184 882: 
una caja, marca «Madrid 155», con peso
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bruto de 120 kilogramos, conteniendo: un 
ni croscopio de investigación y sus acce
sorios, un m icroscopio de medición y sus 
accesorios y una instalación com pleta 
para m ieroíotografia. ¡

Por ia Aduana de Irán, y con cargo a j 
5a ncene a de im portación núm. 191000: \ 
un paquete, marca 08OU FT, número 0,8. 
con peso bruto ele 1.360 kilogramos, con- \ 
teniendo: 10 válvulas IN21, 10 válvulas 
IN21A y 10 válvulas IN32.

Per la Aduana de Irún, y con cargo 
a la licencia de im portac’ón número 
184.884: un cajón, marca ZO, núm. 5741, 
con peso bruto de 31 kilogramos, conte
niendo: un microscopio esteoscópico, una 
pareja de oculares sin conchas, una lám- j 
para de bajo voltaje, una. bombilla de in- j 
candescencia, un dispositivo de conexión 
a corriente alterna. un zócalo para la ilu- | 
tmnación, una pareja de apoyo de mano, ! 
desnlazable; una bombilla de Incandes- | 
cencía, una platina des! zadora, una pe- S 
quena platina en í'crma de semi-bola y ; 
6 carteles «Zeiss Opton». ¡

Por la A o nana de Irún, y con cargo a i 
la licencia de importación núrn. 184 883: ! 
una caja, marca ZW . número 3.339-1-1. I 
con  peso bruto de 18 kilogramos, conte- ¡ 
alendo: un proyector «Aviso II», sin bom- ¡ 
billa; 3 lámparas de proyecc’ón  y una 
guía de película.

Por la Aduana de Irún, y con cargo 
a la Ucencia de im portación núm. 187 135: 
una caja, marca GB. núm. 755, con pe
so bruto de 7'20 kilogramos, conteniendo 
un torno paralelo de precisión con husi
llo de guia «Boley»; y 

Por la Aduana de Bilbao, y con cargo 
a la licencia de ím portacón  núm 191.002: 
una caja, marca SF-338, núm. 794, con 
peso bruto de 9,530 kilogramos, co n te  
in c id e  6 válvulas «Klvstrons».

El material de referencia se destina 
f:l Instituto Nacional de Electrónica, de 
donde no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros fines que los docen
tes. a cuyo am paro se otorga la conce
sión. salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos arancela
rios

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 26 de febrero de 1951 por la 
que se autoriza a don Bonifacio Loga
res A lejos, Consignatario y A gente de 
« Lineas de Navegación», para satisfacer  
en m etálico el im puesto del tim bre .

lim o  Sr : Visto el escrito de don Boni
facio  Logares Alejas, consignatario y 
Agente de «Lineas de Navegación», soli 
citando satisfacer en m etálico el im
perte del timbre con que por ei artícu
lo 189 de ia Ley están gravados .os bi
lletes de viajero^ y conocim ientos de em 
barque que exp ide;

Resultando que. girada visita de inspec 
ción cal citado consignatario, manifiesta^ 
el Inspector técnico del Tim bre, en acta 
levantada en 26 de enero último, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer ia recaudación de: 
impuesto en form a que es fácil su com 
probación y que el número de docum en 
tos expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala gra 
dual reform ada del articulo anteriorm en
te citado, ascendió a la suma de pese
tas 13 957.65. siendo la dozava parte de 
dicha suma le de 1 163.13 pesetas: 

Resultando que el consignatario de re
ferencia está conform e con que se fije 
en 1.100 pesetas ia cantidad que deberá

entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes poi ei expresado con cep to ;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto ;

Considerando que el arMculo 156 del vi- ¡ 
gente Reglam ento del Tim bre confiere a \ 
este Ministerio ia facultad de autorizar j 
a las Compañías y Empresas de vapore* ] 
para satisfacer en m etálico el importe j 
del timbre correspondiente a sus bille J 
tes de viajeros, talones resguardos de j 
mercaderías y conocim ientos dp *mbar- j 
que, y para fijar dp acuerdo con las mis 
mas, la cantidad que deban entregar 
inensua’.mente a buena cuenta disponién
dose en el mismo articulo que cuando 
las citadas Com pañías y Emoresas ten
gan establecida su contabilidad de ma- ! 
ñera que sea garantí? de exactitud en 
la determ inación y recaudación d°l .m 
puesto ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen necesa
rias o  convenientes, com o ocurre en el 
presente caso oodrá concedérseles que 
presenten los cuentas anuales v sus jus
tificantes con sujeción a los modelos ad- 
luntcs a dicho Reglamento,

E te Ministerio, de conform idad con lo 
propuesto por esa D rección General 
acuerda autorizar a don B on ifac’o Loga 
re*s Alejos consignatario y Agente de 
«Líneas de Navegación», oara que a par 
tir del 1 de enero del año en cu^so sa 
tisfaga en metálico el im oorte de tim 
bre devengado por ios billetes de v a  je-* 
tos v conocimiento? de embarque que ex 
r>ide, filando en 1100 pesetas 18 cantidad 
que por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de «ado mes v d spo 
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General v los justificantes de 
las misma® habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en e Anón* 
dice del vigente Reglam ento del Tim bre

Lo que com unico a V I para so cono 
cim iento V demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., Fem ando Cam acho.

lim o Sr D irector general de Tim bre y
M onopolios.

ORDEN de 26 de febrero de 1951 por la 
que se autoriza a don Salvador Navarro 
Grasa, de Zaragoza . para elaborar un su
cedáneo del ca fé  com puesto de extracto  
de soj a tostada y  molida mezclada con 
azúcar de rem olacha , presentada en for
ma sólida en terrones o  prismas.
rimo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9 de 
en^ro últim o una petición de autoriza 
ción para fabricar un sucedáneo del café 
d is tn to  a los permitidos por el vigente 
Reglam ento del Impuesto sobre la ich i- 
coría, y em itido respecto del mi^mo in
form e favor-oble por la D irección Gene
ral de Sanidad, han quedado cum plidos 
los requisitos que para la concesión de 
perm sos de fabricación establece el Re
glam ento para la Administración y C o
branza del Impuesto sobre la fabricación 
de la achicoria tostada y molida y de
más substancias con la¿ que se im:ta el 
café v el té, aprobado en 21 de marzo 
de 1947.

En atención a lo expuesto,
Este M in.sterio ha acordado autoriza^ 

com o sucedáneo del café el producto cu
ya com posición se detalla:

Extracto de soja tostada y rfiolida, mez
clada con azúcar de remolacha, presen
tado en form a sólida, en terrones o  pris
mas.

Lo que de Orden ministerial com unico 
% V. I. para su conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., Fernando Camacho.
rimo. Sr Director general de la Contri 

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 27 de febrero de 1951 por la
que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
de Seguros « El Fénix Español», para el 
ejercicio de 1947.

fimo. Sr.: En ejecución de lo precep- 
tuac-o en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de ia contribución sobre las 
Utilidades de ia r queza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 192/., y 
de conform idad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto, a los e fec
tos de la contribución sobre las ‘ Util da- 
des de la riqueza mobiliaria, y en rela
ción con ei ejercicio que se cita:

1.° Declarar que a los efectos del ár- 
ticulo 3.° de la Ley de 2 de junio de 1939, 
la entidad menc'ónada ha real zado fue
ra de España todo® sus negocios: y 

2° Fijar en el 78 62 por 100 (setenta y 
ocho enteros con sesenta y dos centési
mas poi ciento) la cifra relativa ce  ne
gocios en el extranjero de la Sociedad es
pañola de seguros «El Fénix Español» 
para el ejercicio de 1947. /

Lo com unico a V. 1 a los efectos opor
tunos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de f e b r e r o  de 1951 — 

P. D „ Fem ando Camacho.

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 27 de febrero de 1951 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad alemana de 
Seguros « W urtemburguesa  & Badense, 
Compañías Reunidas de Seguros, S A.» 
para el trienio de 1 de enero de 1944 al 
31 de diciem bre de 1946.

lim o. Sr.: En cumplim iento de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza m ob’-liaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conform idad con el Jurado de 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiiiar.os, se fije en e l ' 6.722 
por 100 (seis enteros con setecientas vein
tidós milésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negoc os en España de la Socie
dad alemana de seguros «W urtem burgue
sa &  Badense. Compañías Runidas de 
Seguros. S. A.», para el trienio que com 
prende de l de enero de 1944 al 31 de di
ciem bre de 1946.

Lo com unico a V. L a los efectos op or
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de f e b r e r o  de 1951.—  

P. D., Fernando Camacho.

lim o Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 2 de marzo de 1951 por la 
que se aprueba la relación de los se
ñores opositores que resultaron apro
bados en las Oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Adm inistrativo de Adua
nas convocadas por Orden de 31 de mar
zo de 1950.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la rela
ción de opositores aprobados en las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas, convocadas por 
Orden de 31 de marzo de 1950 (BOLES-
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TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
mayo), y de conicrm.dad con la propues
ta formulada por el Tribunal calificador, 

Este Mnr sterio ha acore a do aprobar 
la citada relación, integrada por los se
ñores opositores siguientes:
1.—D. Manuel Francisco Panés Villa-

verde.
2.—D. Antonio Pérez García.
8.—D. Domingo Sobrino Cendón.
4.—D. José Antón Martín Boadilla,
5.—D. Angel Blanco Garrote.
6.—D. Carlos Martínez Jiménez.
7.-r-D. Celestino Aivarez Alvarez.
8.—D. Manuel Eugenio López González.
9.—D. Alfredo Espinosa de los Monteros

Llano.
10.—D. José Antonio Garcia Calle.
11.—D. Antonio Ojeda Sahagún.
12.—D. Santos Ceinos Mancebo.
13.—D. Antonio Segovia Lozano.
14.—D Rogelio Suris Lumeras.
15.—D. Román Angulo Martínez.
16.—D. Ramón Doallo Quindós.
17—D. Heliodoro Sánchez Martín.
18.—D. Emilio Akyiso Seara.
19.—D. Alberto V:lla Pérez.
20.—D. Er.r que Pesquero Granullaque.
21.—D. Juan José García Martín.
22.—D. Carlos Carvajo^a Hernández.
23.—D. Enrique Carvajosa Hernández,
24.—D. Martín Pablo Garcés López.
25.—D. Carlos Bahlsen La cal.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cí miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho'
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 14 de febrero de 1951 por la 
que se declara la caducidad de la concesión 

minera «Palmar» número 19.547, 
de la provincia de Murcia.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por 
don Bartolomé Bernal Gallego, en fecha 15 
de diciembre de 1950, titular de la conce
sión minera «Palmar» número 19.547, de 
mineral de hierro, del término municipal 
ele Totana, provincia de Murcia, en el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

 Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
dé caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Palmar» número 19.547, 
de la provincia de Murcia, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «BolPtín Oficial» de la 
provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explotación 
en el terreno comprendido por la misrna 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos eños. 
Madrid, 14 de febrero de 1951.—Por de

legación, R  Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de marzo de 1951 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria al Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Administración Civil 

doña María Encinas González.

Ümo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Encinas González, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Delegación de Industria de Toledo, 
en solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año, ha tenido a 
bien declarar en situación de excedencia 
voluntaria al referido Auxiliar, doña Ma
ría Encinas González, con efectividad de 
esta fecha y por un período de tiempo 
ho menor de un año ni mayor diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 195 L—Por de

legación, F. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 27 de febrero de 1951 por la 
que se conceden primas a la navegación 
a los buques de la Empresa Nacional 
Elcano «Villafranca», « Villanueva», 
«Villagarcía» y «Villaviciosa», arrendados a 
la Compañía Frutero-Valenciana de 
Navegación, S. A .

ümo. Sr.: Como resultado de expe
diente tramitado en la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, con motivo de la 
petición formulada por la Compañía Fru
tero-Valenciana de Navegación, S. A., 
para que se conceda los beneficios de Pri
mas a la Navegación a los buques «Vi- 
llafranca», «Villanueva», «Villagarcía» y 
«Villavicíosa», propiedad de la Empresa 
Nacional Elcano y arrendados por la 
Compañía Frutero-Valenciana de Nave
gación, s. A. (Cofruna), para su explo
tación y que dedica a la línea regular del 
Levante Español con los puertos del Nor
te de Europa;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura Superior de los Servicios de 
Navegación y de la Comisión Permanen
te del Consejo Orcenador de la Marina 
Mercante e Industr.as Marítimas, y de 
acuerdo con la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede los beneficios de 
Primas a la Navegación a los cuatro bu
ques «Villafranca», «Villanueva», «Villa- 
gurcia» y ^Vifiaviciosa», de la Empresa 
Nacional Elcano, que arrendados por la 
Compañía Frutero-Valenciana de Nave
gación, S. A., para su explotación y que 
dedica a la línea regular entre los puer
tos del Mediterráneo español y los de 
Liverpool, Glasgow. Bristol, Dublín, Lon- 
donderry, Sligo Galway, Londres, Hull, 
Newcastle, Dundee y Montrose, de Ingla
terra; los de Amberes y Gante, de Bél
gica; los de Rotterdam, Amsterdam y Har- 
linguen, de Holanda; los de Hamburgo y 
Bremen, de Alemania Occidental, y los de

Estocolmo. Gotemburgo, Ljusne, Omsko- 
losvik, Hernodad. Soderham, Gefle, ñunds- 
valí y Umea de Suecia devengándose a 
partir de la fecha de 10 de junio de 1950, 
en que se formuló por la Compañía Fru
tero-Valenciana de Navegaeióu, S. A., la 
petición.

Segundo. La tramitación y concesión 
de estas primas se efectuará con arreglo 
a lo prescrito en el Reglamento aproba
do por Decreto de 22 de julio de 1949.

Dios guarde a V I. muchos o ños.
Madr'd, 27 de f e b r e r o  de 1851,—» 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

Ümo. Sr. Subsecretario de & Marina
Mercante.—Sr es.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de marzo de 1951 por la 

que se aprueba el primer plan parcial 
presentado por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo para la 
construcción de graneros.

limo. Sr.: Visto el plan presentado por 
la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de febrero 
del año en curso por el que se le enco
mendaba la construcción de una red dé 
graneros, complementaria de la Red Na* 
cional de Silos, y teniendo en cuenta lo 
prescrito en él artículo segundo del De
creto de 12 de julio de 1946,

Este .Ministerio ha tenido a bien día* 
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el primer plan 
parcial presentado por la Delegación Na~ 
cional del Servicio Nacional del Trigo pa
ra la construcción de ios graneros que se 
enumeran a continuación:

Burgos: Bababón do Esgueva, Cojobar, 
Estépar, Santibáñez de Zarzaguda, Soter- 
gudo, Sotopalacios, Torresandinu y Tre- 
vifio.

Logroño: Arnedo, Barbarln. Calahorra» 
Cor era, Leiva y San Millán.

Navarra: Aivar, Carcastillo, Caseda,
Imrzun Monreal, Noain, Olite y Peralta.

Art. 2.° De acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Decreto-ley de Oi> 
denación Triguera, de 23 de agosto de 
1937, se autoriza a la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo para apro
bar los proyectos correspondientes, ad- 

. quirir los terrenos y edificaciones que sean 
precisas y contratar la maquinaria nece
saria, así como para realizar la ejecu
ción de las obras correspondientes y dis
tribuir entre ellas las consignaciones que 
con cargo al fondo previsto en el artículo 
tercero del Decreto de este Ministerio do 
12 de julio de 1946. en relación con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto* 
ley de Ordenación Triguera antes men
cionado, se vayan concediendo para tal 
finalidad.
#Esta autorización se refiere no solamen

te al plan parcial que se detalla en el 
artículo primero de esta Orden, sino que 
está establecida de una manera general 
para todos los planes de construcción de 
araneros que se vayan apro
bando por este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su corfocimiea- 
lo y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 195L

REIN

limo Sr. Delegado nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.
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MINISTERIO
DE EDUCACIO N  NACIO NAL

ORDEN de 22 de enero de 1951 por la 
que se nombra, en virtud de concurso- 
oposición libre, Maestro de taller ele 
uProcedimiento de ilustración del libro» 
de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona a don Teodoro N, Miciano Be
cerra.

limo. Sr.: Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Maestro de taller 
de «Procedimientos de ilustración del li
bro», vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de julio último fué anunciada a 
provisión, por concurso-oposición libre, en- ¡ 
tre artistas esnaftoles de la especialidad, 
la plaza de referencia, filándose las con
diciones del concurso-oposición en el anun
cio de convocatoria de la mi^ma fecha; !

Resultando que, en vista de los méritos 
acreditados y de las oruebas realizadas, 
tué propuesto por el Tribunal pan ocupar 
la vacante don Teodoro N. Miciano Be
cerra:

Considerando que la tramitación del 
concurso-oposición se a instó a las normas 
de 1a convocatoria y que no se formuló 
protesta ni reclamación ateuna en contra. 

Este Ministerio, de acuerdo con las pro
puestas formuladas por el Tribunal y por 
lá Sección de Formación Profesional, ha 
Resuelto nombrar, en virtud de concurso- 
oposición libre, a don Teodoro N. Micia
no Becerra Maestro de taller de «Proce
dimientos de ilustración del libro» de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, con el sueldo o la gratificación 
anual de 8.000 pesetas, haber de entrada 
en el Escalafón de su clase y con todos 
los demás derechos y obligaciones ene a j 
dicho cargo correspondan según las dispo
siciones reglamentarias vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
qué se nombra Profesor encargado de 
curso de « Folklore y prácticas folklóri
cas)} del Real Conservatorio de Madrid 
a don José Maña Nemesio O taño,

limo. Sr.: Vacante en el Real Conser
vatorio de Madrid, la cátedra de «Fol
klore y Prácticas folklóricas», y a fin de 
atender las necesidades de dicha enseñan
za y como reconocimiento a los méritos 
excepcionales que concurren en su alta 
personalidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor Encargado de Curso de 
«Folklore y Prácticas folklóricas» del ci
tado Real Conservatorio a don José Ma
fia Nemes o Otaño Eguino,- con el sueldo 
o gratificación anual de 6.000 pesetas, a 
cargo de la partida consignada en el ca
pitulo primero, artículo primero, grupo 
¿exto, concepto 13, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de febrero ele 1951 por la 
que se nombra a don Antonio Gessa 
Loaysa Director del Conservatorio Ele- 
mentai de Música de Cádiz.

limo. Sr.: Vacante la dirección del Con
servatorio Elemental de Música y De
clamación de Cádiz.

En uso de las facultades que le están 
conferidas,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar Director del citado Conservatorio 
a con Antonio Gc^sa Loaysa., Profesor 
Especial de dicho Centro.

Lo d'go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos sños. 
Madrid. 12 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 1.3 de febrero de 1951 por la 
que se nombra el Tribunal que na de 
juzgar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor especial de 
«Canto» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Málaga.

limo. Sr.: Convocado por Orden mi
nisterial de 4 de julio de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 > 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Profesor especial de «Canto», va
cante en el Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Málaga,

Este Min sterio ha tenido a bien nom
brar para juzgar el citado concurso-opo
sición el siguiente Tribunal:

Presidente: Excmo. Sr. D. José María 
Nemesio Otaño, del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales: Excmo. Sr. D. José Fcms
Qu adras. Académico de Bellas Artes; 
doña- Dolores Rodríguez Aragón y don 
Cristóbal Altube Vergara, Catedráticos 
del Real Conservatorio de Madrid, y do
ña Julia Torras Pascual, Catedrático del 
Conservatorio de Málaga.

Suplentes: Presidente, Excmo. Sr. don 
Julio Casares Sánchez, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Excmo. Sr. D. Antonio José 
Cubiles y Ramos, Académico de Bellas 
Artes; don Enrique Massó Ribot y don 
Franc’sco Fuster Virto. Catedrático del 
Real ■Conservatorio de Madrid, y don Luis 
Sánchez Fernández, Catedrático del Con
servatorio de Málaga.

Los miembros de este Tribunal cuya 
residencia oficial sea fuera de Madrid 
tendrán derecho al percibo de las dietas 
y gastos de locomoción correspondientes 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L  para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de febrero de 1951 sobre en
trega de veinticinco ejemplares impresos 
de la tesis doctoran,

limo. Sr.: Los Decertos de 7 de julio 
de 1944, ordenadores ce las distintas F&- 
cultades universitarias, establecen la 
obligación de presentar en la Secretaría 
de la Facultad respectiva veinticinco 
ejemplares impresos de la tes’s doctoral 
al efectuar el abono de derechos para 
expedición del título correspondiente. 
La existencia de la Orden de 9 de di
ciembre de 1940, que, provisionalmente, 
eximió del cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 16 del Reglamento 
de exámenes y grados de 10 de mayo de

1901, ha dado ocasión al planteamiento 
de caídas y consultas que se hace preci
so resolver en forma clara y terminante. 
Por ello.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° A. partir de esta fecha los gra
duados de Doctor que aspiren a la po
sesión del título correspondiente debe
rán car cumplimiento a lo determinado 
en los respectivos Decretos ordenadores 
de su FacíiHad sobre entrega de veinti
cinco ejemplares impresos de la tesis 
doctoral, en el plazo y forma que en los 
m:smos se halla prevenido.

2.° Los alurnnós que obtengan el tí
tulo de Doctor por los planes anterio
res a la Ley de Ordenación Universita
ria, al amparo de la legislación vigente, 
cumplimentarán asimismo lo que respecto 
a este asunto se hallaba establecido con 
anterioridad a la citada Orden de 9 de 
diciembre de 1940. que queda sin ningún 
valor ni efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de febrero cíe 1951,

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 13 de febrero de 1951 por la 
que se agrega la cátedra que se cita a 
las oposiciones que se mencionan de 
« Obstetricia y Ginecología», de la Uni
versidad de Salamanca,
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Obs

tetricia y Ginecología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agregar la mencionada cátedra & 

las oposiciones anunciadas para proveer 
ia de la misma denominación ce la Uni
versidad de Salamanca, que fué convoca
da por Orden de 1 de juLo de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17 
del mismo mes).

2.° Abrir un plazo de sesenta días na- 
tunales, contados a partir del siguiente al 
de la pubLcación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que puedan solicitar ambas cáte
dras los aspirantes que lo deseen.

3.° Los aspirantes definitivamente ad
mitidos a la cátedra de Salamanca, cuya 
lista se publicó en el BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO de 19 de septiembre de 
1950, (se cons’deran admitidos definitiva
mente a la cátedra de Valladolid, queise 
agrega por la presente Orden, no preci
sando, por tanto, de presentar nueva do
cumentación.

4.° Los aspirantes comprendidos en el 
número segundo de la presente Orden de
berán atenerse a las condiciones exigidas 
en el anuncio inserto en el mencionado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha. 17 de julio de 1950.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 13 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan* 

za Universitaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1951 por la 
que ascienden los Catedráticos numerar 
ños de Conservatorios que se citan, en 
virtud de corrida de escalas.

limo. Sr.: Vacante por fallecimiento, 
con fecha 2 del corriente mes <fe febre
ro, del Catedrático don Miguel Fermín 
Pérez Zunzarren, una dotación de 16.400 
pesetas en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Conservatorios,

Este Ministerio ha dispuesto que se
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efectúe la oportuna corrida de escalas y. 
en su consecuencia, asciendan:

A la citada categoría de 16.400 pesetas, 
don José Ramón Carrasco Bustamante, 
del Conservatorio de Murcia.

A la de 14.400, den Ernigcio Mariam 
Piazza, del Conservatorio de Sevilla,

A la de 13.200, deqa Carmen Seco Cea, 
del .Rea Conservatorio de Madrid; y 

A la de 12.000 oesetas. don Jesús Luis 
Lleret Peral, del mismo Real Conserva
torio

Tocos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de 3 del corriente, fecha si
guiente a la de la vacante de referencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Urno. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se nombra a doña Joaquina  
Sánchez Gómez Profesora Auxiliar  
numeraria de «Acompañamiento al piano» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Málaga, en virtud de 
concurso-oposición.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente del con
curso-cposición para la Auxiliaría nume
raria de «Acompañamiento al, Piano», del 
Conservatorio de Málaga;

Cons;derar.do que la propuesta formu
lada por el Tribunal lo ha sido por una
nimidad y en favor de Ja única asp ran- 
te presentada, que se han cumplido to
dos los trámites y requisitos legales y no 
se han formalizado dentro de los plazos 
reglamentarios reclamaciones ni protes
tas de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
expediente de este concurso-oposición y la 
propuesta formulada por el Tribunal y 
nombrar a doña Joaquina Sánchez Gó
mez Profesora Auxiliar numeraria de 
«Acompañamiento al Piano» del Conser
vatorio Profesional de M úsca y Decla
mación de Málaga con el sueldo o gra
tificación anual de 6 000 pesetas y de
mas ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. ,

ORDEN de 15 de f ebrero de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer la cátedra de « Violín» vacante 
en el Conservatorio Profesional de  
Música y Declamación de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
del titular que la desempeñaba, don Mi
guel Fermín Pérez Zunzarren, la cátedra 
de «Violín» del Conservatorio Profedo-' 
nal de Música y Declamación de Má’.aga, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a concurso-oposición la menciona
da cátedra con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico de 15 de junio de 
1942.

La concurrencia a este concurso-oposi
ción será libre entre artistas españoles 
mayores de edad no incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y que acre  ̂
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General del Ministerio en

el improrrogable plazo de un mes, con 
lado a partir óel día siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya 
instancia deberán acompañar ia seguien
te documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legafzada si fuese expedida fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificaco de adhesión al Régimen 
o de depuración en su caso.

4. Cert ficado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada, en la que se hagan 
constar todos los extremos que en la 
tn sma se refieren, por los aspirantes que 
ejerzan dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonaco en la 
Habilitación del Departamento las can
tidades de 75 pesetas en concepto de de
rechos de examen y 10 pesetas por for
mación de expediente.

Presentarán además los aspirantes, los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
historial artístico y labor profesional que 
estimen convenientes, para su estimación 
en el concurso.

Entre los ejerc cios de la oposición fi
gurará alguno que sirva para demostrar 
ia aptitud pedagógica de los aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid 
y ante un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 15 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

linio. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.'

ORDEN de 16 de febrero de 1951 por la 
que se agrega a las oposiciones que se 
indican la cátedra de «Otorrinolaringología»  

de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden de 14 del 
actual mes la cátedra de «Otorrinola- 
r ngología» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agregar la mencionada cátedra a 

las oposiciones anunciadas para proveer 
la de la misma denominación de la Uni
versidad de Granada, que fué convocada 
por Orden ministerial de 2 de febrero 
corriente (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

2.° Abrir un plazo de sesenta días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la pubLcacíón de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que puedan solicitar ambas cáte- 
dras los aspirantes que lo deseen.

3.° Los aspirantes que hubieran pre- 
sentado su documentación para la cáte
dra de Granada en el plazo comprendido 
entre el 9 de febrero y la fecha de la pu- 
blicac’ón de esta Orden, se entenderá que 
concurren a las dos cátedras referidas.

4.° Los aspirantes comprendidos en el 
número segundo de la presente Orden de
berán atenerse a las condiciones exigidas 
en el anuncio inserto en el mencionado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de febrero de 1951.

L'i d.'go a V. T. para cu conocimiento 
> ‘ x c C  LOS.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 16 de febrero de 195:..

IBAÑEZ-MARTIN

Timo. Sr. Director genere! de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1951 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado que se cita.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 11 ce enero de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26), para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«H s'oria Universal de las Edades Mo
derna y Contemporánea y de Historia ge
neral de la Cultura (moderna y contem
poránea)» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza-, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1951 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado que se cita.
Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or
cen de 14 de cLciembre de 1950 (BOLEf 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
enero de 1951), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Historia de los 
Descubrimiento geográficos y de Geogra
fía ce América» do la Facultad de Filo
sofía y Letras (Sección de Historia de 
Am érca) de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el • concurso de traslado de refe
rencia.

Ijo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director generel de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que se convoca un concurso literario- 
histórico entre alumnos y alumnas de 
Institutos Nacionales de Enseñanza  
Media con motivo del Centenario de los 
Reyes Católicos.
Ilmo. Sr.: El reinado de los Reyes Ca

tólicos constituye amplia v eficaz ocasión 
para cultivar el estudio histórico, consi
guiendo la formación de una conciencia 
patriótica y cultural de sólidos cimientos, 
y la celebración del Centenario aumenta 
el interés de tal estudio, sobre todo en 
la esfera de la Enseñanza Media/

Por lo cual, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Se convoca un concurso entre alum
nos y alumnas de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media con motivo del 
Centenario de los Reyes Reyes Católicos, 
con objetoT de premiar los mejores traba
jos originales que se presenten sobre al
gún aspecto del reinado que se conme
mora.

2° Los trabajos se remitirán a la Ins
pección de Enseñanza Media, escritos a 
máquina, en cuartillas numeradas y sin 
nombre alguno del autor, pero con el sello 
del Instituto a que pertenezcan, y nota
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suscrita por el Secretario del Centro que 
acredite la condición de alumno oficial 
del interesado. En sobre aparte, donde 
constarán el título y lema del trabajo, se 
encerrará nota con el nombre y dirección 
del autor.

3.* El plazo de admisión de los traba
jos terminará el día 31 de octubre del 
año actual, a las doce horas, entendién
dose que no serán admitidos los que lle
guen a la Inspección fuera de dicho 
plazo.

4.° Los premios serán:
Un primer premio para un alumno, con

sistente en tres mil pesetas.
Un primer premio para una alumna, 

consistente en tres mil pesetas.
Un segundo premio de dos mil pese

tas, para alumno.
Un segundo premio de dos mil pesetas, 

para alumna.
Un tercer premio de mil pesetas, para 

alumno.
Un tercer premio de mil pesetas, para 

alumna.
Tres accésits, para alumnos, consistentes 

en el abono de los derechos del titulo de 
Bachiller.

Tres accésits, para alumnas, consistentes 
en el abono de los derechos del título de 
Bachiller.

5.° El Jurado será designado oportuna
mente por la Dirección General de Ense
ñanza Media.

6.° Los premios serán indivisibles y po
drán declararse desiertos si no hubiera es
tudios merecedores al galardón.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 24 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Juan María 
Coronas Ribera.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Juan Maria Coronas Ribera Cate
drático numerario de «Química inorgá
nica, l.o y 2.°» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, con el 
haber anual de entrada de doce mil pe
setas, tres mil pesetas anuales más con
forme a lo determinado en la vigente Lev 
de Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. t. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V I. muchos .años. 
Madrid, 27 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Valencia a don José Miguel 
Gamboa Boyarte.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Miguel Gamboa Loyarte Cate
drático numerario de «Química inorgá
nica. l.o y 2.,>» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valencia, con el ha
ber anual de entrada de doce mil pese
tas. trés mil pesetas anuales más con
forme a lo determinado en la vigente Ley 
de Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de nHisto- 
ria de la Filosofía e Historia de la Fi
losofía española y Filosofía de la His
toria» (primera cátedra) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona a don Joaquín Carreras 
Artáu.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Joaquín Carreras Artáu Catedrático 
numerario de «Historia de la Filosofía e 
Historia de la Filosofía española y Filo
sofía de la Historia» (primera cátedra) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas, 
tres mil pesetas anuales más conforme 
a lo determinado en la vigente Ley de 
Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1951 por la 
que se concede prórroga para continuar 
en el servicio activo de la enseñanza al 
Auxiliar numerario de la Escuela de Co
mercio de La Coruña don Enrique Al
varez López,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Enrique Alvarez López, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de Co
mercio de La Coruña, solicitando prórro
ga para continuar en el servic o activo 
de la enseñanza por no contar veinte 
años de servicios para obtener derechos 
pasivos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, el certificado médico 
que acompaña y el informe de la Direc- 
c ón del mencionado establecimiento do
cente, acreditativos de que el interesado 
se encuentra con la capacidad física e 
intelectual necesarias para seguir desem
peñando su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a la prórroga de vida of cial solici
tada por el Auxiliar numerario de a Es
cuela de Comercio de La Coruña señor 
Alvarez López, debiendo renovar la pe
tición anualmente hasta completar los 
veinte años de servicios abonables para 
derechos pasivos. '

Lo digo a V, L 4>ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 26 de febrero de 1951 por 

las que se declara en situación de ce* 
sanies a los funcionarios que se indican*

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de diez 
años que establecen los artículos 41 y si
guientes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. dictado para ejecución de la 
Ley de 22 de julio anterior, para que los 
excedentes voluntarios puedan solicitar el 
reingreso desde la fecha en que le fué 
concedida dicha excedencia a don José 
Conca Mas, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, sin que el interesado haya soli
citado su reingreso al servico activo,

Este Ministerio, de acuerdo con los pre
ceptos de dicho Reglamento, ha dispuesto 
declarar al expresado funcionario en si
tuación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su conoci- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1951.

F.-LADREDA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de diez 
años que establecen los artículos 41 y si
guientes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para ejecución de la 
Ley de 22 de julio anterior, para que los 
excedentes voluntarios puedan solicitar el 
reingreso desde la fecha en que le fué 
concedida dicha excedencia a don Mariano 
Areste Roca, Auxiliar primero del Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas, sin que el interesado haya solicí** 
tado su reingreso al servicio activo, J 

Este Ministerio, de acuerdo con los pr4* 
ceptos de dicho Reglamento, ha dispuesto 
declarar al expresado funcionario en si
tuación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 26 de febrero de 195L

F.-LADREDA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministeria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de febrero de 1951 por la 

que se jubila a don Vicente Sorribes y 
García de O tazo, Secretario de la Cár 
mara de Alicante.

limo. Sr.: Habiendo cumplido la edad 
de setenta años, que señala para la jubi
lación forzosa de Secretarios de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, el ar
tículo 19 del Reglamento del Cuerpo de 3 
de septiembre de 1941, don Vicente So
rribes y García de Otazo, Secretario de la 
Cámara de Alicante.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Declarar jubilado forzoso, con arre

glo al expresado precepto legal, a don Vi
cente Sorribes y García de Otazo, Secre
tario de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Alicante, con efectos del día 
de la fecha.

2.° Declarar vacante la expresada Se
cretaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1951.—Por de

legación, Carlos Pinilla.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministeria
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Arquitectura
Convocando concurso para proceder a 

adjudicar la ejecución de obras en su 
segunda fase del Centro de Asistencia 
Benéfico Social de La Ventilla.

Por la Dirección General de Arquitec
tura, y debidamente autorizada de acuer
do con la Ley, se pone en general y pú
blico conocimiento de cuantos intere
se, que se obre concurso durante el plazo 
de veinte días naturales, a partir dei de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
se pueda concurrir como licitador a la 
adjudicación para ejecutar las obras co
rrespondientes a la construcción del Cen
tro de Asistencia Benéfico Social, en su 
segunda fase, del término de La Ven- 
tilla, Tetuán de las Victorias, hoy ane
xionado a Madrid.

Las personas que deseen concurrir pue- 
úeji examinar el proyecto, presupuesto, 
que se cifra en 745.222,55 pesetas, mode
lo de proposición y condiciones adminis
trativas, en la Sección, de Vivienda de la 
Dirección General de Arquitectura del 
Ministerio de la Gobernación, calle de 
Amador de los Ríos, número 7, piso cuar
to, de once a trece treinta horas de la 
mañana, de cualquier día laborable de 
los comprendidos en el plazo del con
curso.

Madrid, 28 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Francisco Prieto Moreno. 

442-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordina

ria de las Notarías vacantes que se in
dican , correspondientes a los grupos y  
en los turnos que se expresan.

S e hallan vacantes en el día de la f e- 
cha las siguientes Notarías, que de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del- vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 han de 
proveerse dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de ios citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
PRIMEJR GRUPO.—MADRID 

Ninguna,

 SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA 
T u r n o  p r im e r o .— A n t ig ü e d a d  e n  la

CARRERA
1. Barcelona.— (Por defunción de don 

Federico Bravo López.) Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

 TERCER GRUPO. — RESTANTES 
NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

2. Palma de Mallorca. — (Por Jubila
ción forzosa de don Juan Alemany Va- 
lént.) Distrito del mismo nombre. Co
legio de Baleares.

3. Lugo.— (Por traslación de don Ra
fael Pardo y Femández-Argüelles.) Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La 
Corufia,

T u r n o  s e g u n d o .— A n t ig ü e d a d  e n  la  c l a s e

4 Cáceres.— (Por jubilación forzosa de 
don Julio Fernández Jiménez..) Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

5. Ciudad Real.— vPor jubilación for
zosa de don Guillermo Moreno Jim é
nez.) Distrito dei mismo nombre. Colegio 
de Albacete.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
T u r n o  p r i m e r o .— A n t ig ü e d a d  e n  l a

CARRERA
6. Alcira.—(Por defunción de don Je

sús Sancho-Tello Latorre). Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

7. Olot.— (Por traslación de don Ra
món Capdevila Esquerda.) Distrito del 
mismo nombre. Coleg o de Barcelona.

8. Villanueva de la Serena.—(Por tras
lación de don Juan Alonso Villalobos So- 
lórzano.) Distrito del mismo nombre. Co
legio de Cáceres.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t ig ü e d a d  e n  l a  c l a s e

9. Medina del Campo — (Por trasla
ción de don Ricardo González García.) 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Valladolid;

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
T u r n o  p r i m e r o .— A n t ig ü e d a d  e n  l a

CARRERA
10. G raus.— CPor defunción de don 

Angel Ayala Canduela.) Distrito de Be- 
nabarre. Colegio de Zaragoza.

11. Alfaro. — Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

12.} Canjáyar. — Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Granada.

13. Garrovillas. — Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Cáceres.

14. Villarluengo: — Distrito de Aliaga. 
Colegio de Zaragoza.

15. Madrigal de las Altes Torres.— 
Distrito de Arévalo. Colegio de Madrid.

16. Puebla de Alcocer.— Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Cáceres.

17. Daroca. — (Por defunción de don 
Antonio Escagues Y o l  di.)  Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Zaragoza.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t ig ü e d a d  e n  l a  c l a s e

18. Borjas Blancas.—Distrito del mis
mo nombre. Coleg o de Barcelona .

19. Orgiva.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Granada.

20. Callosa de Ensarriá.—Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

21. Guitiriz.—D strito de Villalba. Co
legio de La Coruña.

22. Oña.—Distrito de Briviesca. Colé- 
gio de Burgos,

23. Sacedón.—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Madrid.

24. Guadalupe.—Distrito de Logrosón. 
Colegio de Cáceres.

25. Riaza. — (Por excedencia volunta
ria de don Javier Gaspar Alfaro.) Distri
to del mismo nombre. Colegio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
lhstancia — o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisi
tos establecidos en el artículo 94 del Re
glamento del Notariado de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No
taría servida por los mismos.

N O T A S
Primera. Con posterioridad al día 14 

de diciembre de 1950, fecha de la convo
catoria para el concurso precedente, que

se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 39 del mismo mes. han co
rrespondido <> se han destinado al turno 
tercero o de oposición, establecido y re
gulado en el artículo 83 del vigente Re
glamento del Notariado de 2 de junio 
de 1944, las Notarías vacantes que se ex
presan a continuación:

D e  p r i m e r a  c l a s e

1. Cádiz.—(Por traslac ón de don Fran
cisco Huarte-Mendicoa Vidaurrej Al tur
no tercero o de oposición, y dentro de 
éste, al de opos.ción entre Notarios.

D e  s e g u n d a  c l a s e

2. Elda.—(Por defunción ce don Juan 
Agüero Santamaría., Al tum o tercero o 
de oposición, y dentro de éste, al de opo
sición entre Notarios.

Serán provistas en su dia por oposi
ción libre en sus respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del articulo 88 
del vigente Reglamento del Notariado de 
2 de jumo de 1944 las Notarías de: Gra
nadilla, San Sebastián de la Gomera, 
Valverde de la Isla de Hierro, Riaño, 
Adahuesca y Albalate de Cinca, desier
tas en el concurso ce provisión ordina^ 
ria (expediente numero 180), acordada 
por órdenes ministeriales de 9 de febre- 
ro de 1951.

Segunda. Los señores Notarios solici
tantes de este concurso deberán presen
tar, acemas de la instancia djueriormeru 
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de di
cho concurso.

Madrid, 21 de febrero de ¿951.—El Di
rector general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Don Miguel de Ugarte», de Bilbao
, exención del impuesto sobre los 

bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Jenaro Riestra Díaz, Presidente de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Viz
caya, solicitando e:. nombre de ésta y de 
la Fundación benéfica «Don Miguel de 
Ugarte», de la que es Patrono aquélla, 
exención del impuesto sobre ios bienes de 
las personas jurídicas; y 

Resultando qu? fallecido el Licenciado 
don Miguel de Ugarte, Presbítero benefi
ciado de las Iglesias unidas de Bilbao y 
Larra-ezúa, baio ^estamento otorgado en 
10 de abril de 1860 ante el Escribano pú
blico Juan Bautista de Asturiazaga. dis
puso en el mismo, entre otras cláusulas, 
que se creara una Obra Pía para la do
tación anur de tres doncellas, dos pa
rí e'ntas del testador y una extraña a su 
familia, para auxilio de matrimonio o in
greso n Religión, conforme a las normas 
que en testamento se detallan, según las 
que las beneficiarías habrán de ser huér
fanas o d:t padres pobres, virtuosas, ho
nestas y de buena fama, hijas de legiti
mo matrimonio y las no parientas, natu
rales o bautizadas en una parroquia de 
E ilbao;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Real Orden de 27 de 
septiembre ae 1932, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una inscripción nominativa de la Deiida 
Perpetua Interior al 4 por 100, número 

,6 062,. de pesetas nominales 10.100; ocho
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títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100  
Interior: tres de la serie A, números
183.91!! sil 23; tres de la serie B, núm ero ! 
42.469 al 71; uno de ia serie G, número 
lfí.oj.!, v uno de la s e .. ' H, muneru 11308 
de 9.300 pesetas nominales; siete títulos 
de ¿a Deuda Perpetua interior: seia ce 
la serie A, números 236.232 y 33. 282.373 y 
74, 282.379 y 80, y uno de ia sene G, nú
mero 21.054, de 3.100 pese* s nominales; 
tres títulos de ’ . Deuda Perpetua Interior 
4 por 100: Un título de ia serie A. nú
mero 788 157; uno de la ¿erie B. número 
209.106, y no d la seriw G, numero 19.318, 
de 3.100 pesetf nominales; y un censo 
contra la Excma. Diputación de Vizcaya, 
cuyo capital asciende a 6.665,50;

Considerando aue el artículo 50, apar- 
do F> de la Le oe los Impuestos ae De- 
recnos Reales y >obr. transmisiones ae 
bienes, texto refundido de 7 de noviembre 
de 1947 y el 264, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de La piopia 
fecha, establecen que gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas juiidicas aquellos que de una ma
nera directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, s~ halle i afectos o ads
critos a la realización de un objeto oe- 
néfico de los enumerados en el articulo 
segundo del Real Decreto ae i* de marzo 
de 1899, siempre que en él se empieei. 
directamente ios mismos bienes o  sus ren
tas o producios;

Considerando que el objeto de la Fun 
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al reme
dio de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al tener el 
Patronato que r?ndir cuentas ai Protec 
torado. aquel nc podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidaa, . 
que, además, la adscripción directa dt 
los bienes al fin fundacional se halla ga
rantizada con la r. .turaleza de los bienes 
que integran el capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de loi expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del rrtículo 265 del precitado Re
glamento.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas Jurídicas 
e ’ capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo y que pertenece a «a 
Fundación de «Don Miguel de Ugarte», 
instituido en Bilbao.

Madrid, 23 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Doña Segunda de Echezarreta», 
instituida en Sodupe, Concejo de Güe
ñes (Bilbao) , exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Jenaro Riestra Díaz, Presidente de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Viz
caya, solicitando en nombre de ésta y de 
la Fundación «Doña Segunda Echezarre
ta», de la que es Patrono, exención del 
impuesto ¿obre los bienes de las perso
nas jurídicas;

Resultando que por -escritura otorgada 
en ló de diciembre de 1895. ante el No
tario de Bilbao, don Francisco Hurtado 
de Saracho, por don José Hurtado de Sa- 
racho y doña María vde Echezarreta y 
Jáuregui, los dos primeros como testa
mentarios de doña Segunda Echezarreta 
y Hurtado' de Amézaga, y la referida do
ña María como heredera de la misma, sé 
constituyó la fundación denominada de 
«Doña Segunda de Echezarreta». con el 
fin de dotar a perpetuidad una Maestra 
de niñas en el barrio de Sodupe, {¿once
jo  de Güeñes (Vizcaya), cumpliendo asi

lo dispuesto por la fundadora en su tes-  
lamento de 17 de mayo de 1892;

Resultando que ia Fundación de que I 
se trata fué clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 29 de junio de 1914, con la obli- ! 
gación de rendir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado; j

Resultando que el capital para el cual i 
se solicita la exenc ón, consiste en: Una ; 
Inscripción nominativa de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, número 2679 
de 21 000 pesetas nominales y otra Ins
cripción nominativa de la misma clase 
de Deuda número 4.566 de 10.000 pesetas j 
nominales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de ! 
bienes, texto refundido de 7 de noviem
bre de 1947, y el 265 número octavo del 
Reglamento para su aplicación de la pro
pia . fecha, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas Jurídicas aquellos que de 
una manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un objeto 

I benéfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899 siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o  productos;

Considerando que el objeto de la Fun-* 
dación que se examina es esencialme . e 
benéfico por dedicar su actividad .. re
medio de necesidades ajenas, 0.11 que 
exista persona interpuesta, yr. que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Pro: celerado, aquél no podria 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad; estando además los bienes 
adscritos al fin fundacional dada la na
turaleza de dos valores que integran el 
capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado acuerdo declarar exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas el capital reseñado en el 
último resultando de este acuerdo y que 
pertenece a la Fundación «Doña Segun
da de Echezarreta», instituida en Sodu
pe, Concejo de Güeñes (Bilbao).

Madrid, 24 de febrero de 1951.-—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano.

Dirección General de la Deuda 
Clases Pasivas

R ectificación  de la  Instrucción  de 12 de
febrero de 1951 para el canje-fusión de 
los títulos de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, que llevan fecha de 16 de 
m a y o  d e  1 9 2 0  y  1  d e  a b r il d e  1 9 4 4 , 
d ispuesto por O rden  m inisteria l de 2  
de febrero corriente, publicado en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día 18 de los corrientes.

Página 737, título V, norma 14, línea 10. 
sobra: «que deseen obtener en el canje, 
den»; debiendo quedar redactada la línea 
número 10 de la siguiente form a: «1.951 
y que terminará inexcusablemente».

Página 739, título XII, norma 48, lí
nea 16, donde dice: «Títulos o Residuos», 
debe decir: «Títulos y Residuos».

Madrid, 27 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Federióo G. Gorordo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

diversas plazas vacantes en el personal 
complementario y colaborador de la 
misma que a continuación se expresan.

Es Vi Dirección General ha acordado 
anunciar concurso para proveer plazas 
vacantes en el personal complementario 
y colaborador depenaiente de este Centro 
directivo que a continuación se expresa 
y bajo las condiciones que se indican.

Una de Capataz, con el sueldo anual 
de cinco mil quinientas peseras, para ¿u 
Estación Fitosanitaria de Port-Bou.

Una de Auxiliar de, Labora torio, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas, con 
destino en la Estación de Viticultura O# 
Requena (Valencia).

Una de Auxiliar de Laboratorio, con ©1 
sueldo anu. - de cinco mii pesetas, con 
destino en el Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agrcnómicas, Centro de las 
Cuencas del Júcar y del Tuna, en la ES* 
tación de Fitopatología de Valencia.

Una de Auxiliar de Laboratorio, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas, con  
destino en el Instituto Nacional de Inves- 
tigaciones Agronómicas, Centro de lá 
Cuenca Cent; al del Ebro, en la Estación 
de Cultivos de los' Grandes Regadíos do 
.-.járagoza.

:‘.s Auxiliar r-n T ~ ’vTatorio, con el 
sueldo ü.iual d*- ..i., pesetas, con
destino en la v -i atura Agiwsomica d* 
Jaén.

Una de Guarda-obrero, con >. 
anual de cuatro mil pesetas, con a » 
en la Estación de Agricultura de Palem.u, 

Una de Guarda-obrero, con el sueldo 
anual de cuatro mii pesetas, con destino 
en el Instituto Nacional de Investigado* 
nes Agronómicas. Centro de la Cuenca 
del Guadalquivir, en la Subestación de 
Cultivos de los Grandes Regadlos de Cór
doba.

Una de Guarda-obrero, con el sueldo 
anual de cuatro-mil pesetas, con destino 
en el Instituto Nacional de Investigado* 
nes Agronómicas, en el Centro de CulM* 
vos Subtropicales de Málaga.

Primera. Los aspirantes han de ser 
españoles y deberán saber leer y escribir 
y poseer, además, conocimientos elemen
tales de cultura general. Los concursantes 
a la plaza de Capataz deberán asimismo 
acreditar tener conocimiento sobre ins
pección fitopatológica y de trabajos auxi
liares de la misma.

Segunda. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso habrán de pre
sentarse en el ..egistro general del Minis
terio de Agricultura, dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañadas d e : Certificación do 
penales, de buena conducta, partida de 
nacimiento debidamente legalizada y  
certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad contagiosa o  defecto 
físico que impida el normal desempeño 
del cargo. Los aspirantes deberán acredi
tar también su adhesión al Movimiento 
Nacional, y en caso de pertener al sexo 
femenino, cuya ciad  esté comprendida 
entre los diecisiete y treinta y cinco años, 
acreditarán haber cumplido el servicio 
social de la mujer, hallarse cumpliéndolo, 
estar exenta del mismo o tener solicitada 
su prestación.

Tercera. Este Centro directivo, cuando 
haya terminado el plazo de admisión de 
instancias, una vez estudiada la documen
tación presentada, ordenará la realización 
de aquellas pruebas de aptitud que esti
me convenientes, a las que habrán de so
meterse los concursantes a la plaza de 
Capataz y de .Auxiliares de Laboratorio^ 
realizándose los pertinentes ejercicios
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la Jefatura del Servicio o Centro donde 
radican Jas meantes, a cuyo efecto se co- • 
anunieará oportunamente a los interesa
dos fecha y lugar para las mencionadas 
pruebas. * 1

Cuarta. A ir*, vista do ias Instancias y ¡
documentación presentada y méritos jus- j 
tinca ti vos d«- los concuivantG? a plazas de j 
Guardas-obreroa, ía Dirección General de j 
Agricultura resolverá cubrir dichas plazas • 
con los que estime reúnen mayor número 
tí? mévircs o tal efecto. |

Quinta. La Dirección General de Agri- j
cultura podrá en tocio momento, y cuando * 
Jas circunstancias de conveniencia de. ¡: 
servicio asi lo aconsejen, disponer e! cara- ¡ 
bio de destino de los-interesados j

Sexta.. Las plazas objeto de este con- i 
curso se cubrirán con arreglo a io dispues- l 
%o por las disposiciones legales vigentes j 

Madrid, de febrero de 1951.—El Di- j 
rector general, Gabriel Bornás.

¡¡
Sr. Secretario de la Dirección General de j 

Agricultura* s

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de «Filología griega» 
de las Universidades de La Laguna y 
Madrid.

Extinguido el plazo a que se reflere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
£  guien te:

Se declaran admitidos definitivamente 
k>¿; siguientes aspirantes a las oposiciones 
anunc'&das por Ordenes de 17 de marzo 
dé 1945 y 24 de luí?o de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril 
de 1945 y 6 de agosto de 1946), para la 
provisión, en propiedad, de las cátedras i 
de «Filología griega» de las Facultades j 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de La Laguna y Madrid: j

Con derecho a las do.s cátedras: j
D. Angel Losada García. j
D. Santiago Olives Canals. j
D. Francisco Rodríguez Adrados. i
D. Martin Sánchez Ruipérez. ¡
D a María Josefa Cordero Ovejero.
D. Sebastián Cirac Estopañán.
D. José Pérez Riesco.
D. Francisco San Martin Bonoompte.
D. Julio Palli Bonet; y
D. Benito Caya Nufio.
Con derecho solamente a la cátedra de 

Madrid:
D. Manuel Fernóndez-Galiano Fernán- 1

dez, y ¡
D. Antonio Tovar Llórente.
Con derecho solamente a la cátedra de 

La Laguna:
D. Juan Alvarez Delgado.
Madrid, 16 de febrero de 1951.—El Di

rector general, P. A., M. Bordonáu.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Fundamentos de 
Filosofía e Historia de los sistemas filo
sóficos y Filosofía de la Educación» de 
la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
Siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente  
a ias. oposiciones convocarlas por Orden í 
de 18 octubre de 1950 í BOLETIN OFI j 
CIAL DEL ESTADO de 22 del mismo? 
para la provisión, en propiedad, ce la cá- j 
tedra de «Fundamentos de Filosofía e ¡ 
Historia de los sitemos filosóficos y Filoso- i 
fía. de la Educación» de la Facilitan de \ 
Filosofía y Letras de la Universidad de ¡j 
Madrid los siguientes aspirantes: ¡j

D. Félix García Blázquea. i
D. Adolfo Muñoz Alonso. jj
D. Miguel Cruz Hernán cea. (
D. Eugenio Frutos Cortea \
D. Franasco Ruiloba Palazuelos, \
D. Sabino Alonso Fu evo. í
D. Antonio Millán Fuelles; y f
D. José Perdomo García. j
Madrid, 16 de febrero de 1951—El Di- j 

rector general, P. A.. AI. Bordonáu. I

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a las cátedras de «De
recho Penal» de las Universidades de 
Granada, y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio ce 1931,

Esta Dirección General hace público -o
siguí ente;

Xr Se declaran admitidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigidas 
en la covoeatoria. les siguientes Asonan
tes a ias oposiciones anunciadas por Or
den de 30 ce octubre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de no
viembre», para la provis ón. en propiedad, j 
de las cátedras de «Derecho Penal» de las 
Facultades de Derecho de las Universida
des de CV? añada y Santiago:

D. César Camargo Hernández.
D. Diego Mosquete Martín.
D. Eicuterio González Zapatera 
D. José María Stampa Brau; y 
D. José María Rodríguez Devesa.
2,* Se declaran excluidos, por falta de | 

presentación de los requisitos que se Indi- í 
can, ios sigu.entes aspirantes: j

D. Rafael Martin Manrique (trabajo : 
científico).

D. Joaquín Bastero Archanco (timbres 
móviles por valor de 1,30 pesetas, para la 
declaración jurada).

D. Federico Puig Peña (certificado de 
depuración, certificado de firme adhesión 
a les princ píos íutíamentaies cel Estado, 
expedido por la Secretaria general del 
Movimiento y certificado de dos años de 
función docente o investigadora en la for
ma establecida por Orden de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei 11 de m a y o ; y 

D Antonio Peláez de las Heras (por no 
estar la declaración jurada extendida en 
la forma que se índica en la condición :0 
dei anuncio-covocatoria de estas oposi
ciones; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
qúe se reflere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 20 de febrero de 1951.—-El Di
rector general, P. A., M. Bordonáu.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Física matemática» 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Está Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden

de 19 de septiembre de 1949 ( BOLETIN 
OFICIAL DEI E’ .TADO del 27), para la 
orov.sióiú en prooit-d: d de u» cá'etí.' ¡e 
«Física matemática» d* ¡a Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcexona 
os siguientes aspirantes:

D, Ramón Ortiz Forna güera.
D. Jesús María Tharrats Vidal; y 
D. Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre, 
Madrid. 20 de febrero de 1951 El Di

rector general. P A.. M Bordonáu.

Declarando subsistente el anuncio de 7 de 
febrero de 1950 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 4 )  p o r  e l  q u e  s e   
declaran admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indicaban como opositores 

a las cátedras de « Fisiología animal 
aplicada»  d e  las Universidades de Bar
celona y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 ele 3unto ce 1931.

Esta Dirección General hace público <0 
siguiente:

~1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anime-adas por Ordenes de 7 
tíe julio tíe 1918 {BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de agosto) y 21 ce 
abril de 1949 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei 28:. para la provisión, en 
propiedad, de las cátedras de «Fisiología 
animal aplicada» de la Facultad de Far
macia de las Universidades de Bar
celona y Santiago, y que fué nombro- 
tío por Orden de 4 de noviembre de 1948 
‘.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 diciembre) no ha sufrido modifica
ción alguna.

2 u Que por Orden de 10 de noviem- 
ofe tíe 1950 # BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28) fué abierto un nuevo 
p.azo de sesenta cías para solicitar estas 
cátedras y no habiéndolo efectuado nin
gún nuevo aspirante, se declara subsis
tente el anuncio de esta Dirección Gene
ral de 7 de febrero de 1950 ; BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO coi 24). por el 
que se declaraban admitidas definitiva
mente a estas oposiciones los siguientes 
aspirantes:

D. Fernando Fernández de Soto M o
rales.

D. Arsen;o Fraile Ovejero.
D. José Lucas Gallego.
D. Gregorio Vareta Mosquera.
D. Jesús Larralde Berrio; y 
D. Diego Guevara Pozo; y 
3.° Que con esta misma fecha se remi

te e) expediente ce estas oposiciones al 
Presidente del Tribunal que las habrá de 
juzgar.

Madrid. 20 de febrero de 1951.—El Di
rector general, P. A., M. Bordonáu.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Geometría analí
tica y Topología» de la Universidad de 
Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio ae 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 26 de septiembre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de octu
bre), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Geometría anolítica y To
pología» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, los siguien
tes aspirantes:

D. Julio Fernández Biarge.
D. Eduardo Garcia-Rodeja Fernándex. 
D. José Teixidor Batlle; y 
D. Enrique Vidal Abascal
Madrid, 21 de febrero de 1951.—El Di

rector general, F. A., M Bordonáu.
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Díreoi*? * i  G e n e r a l de Rmeña^/'*
P rofes ional $ i'ccniea

Convocando a concurso oposición para cu 
brir la vlaza de Profesor titular dei 
grupo 13. «Economía, Organización y Le
gislación», vacante en la Escuela hispe- 
cial de ingenieros Industriales de Bilbao, j
De conformidad oon la propu sta ele- j 

vada per la Junt.-. Calificadora que pre >,
viene el articulo segundo de Decreto 1
de i7 de x'tubre de 1940 que regula e.
rt¿ ..nen  de selección del P .o ies rado de 
las Escuela* de Ingenieros C vil- s y de 
acuerdo con lo dr puesto en el a r tic u o  
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección G enera; lia acordado
anunciar a concurso-opcsicion entre In 
gemeros le la especialidad la provisión
de la plaza de Proiesor T itu  ai del gru 
po 13 «Economía. Orgv n zación y Legis 
lación», vacante en la Escueia Espec.al 
de Ingenieros Industr.ale.- de Bilbao.

El sueldo de la expresada vacante se
rá e. que, con arreglo a la categoría ad 
m im strativa correspondiente disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu 
puesto del M inisterio de Industria  y Co
mercio además de ias gratificaciones que 
figuren en el de Educación Nv-conal 
para el Profesorado de este Cem jo.

Los que deseen tom ar parte en este 
concurso-oposición presen tarán  sus ins 
tancias en el Regí tro  general del Mi 
nisterio de Educación Naciona: en el
plazo de sesenta días naturales, con ta
dos a partir  del siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
acom pañando la siguiente docum enta
ción :

<a) P artida de nacim iento, debidam en
te  legalizada y legitimada, en su caso

b) Titulo orofesional, copia autoriza
da del m :cTne o testimonio notarial.

c) Certificación de haber s.do depu
rado, si así procediera o de su actuación 
político-social en relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Re'ación de las actividades profe- 
sionale* y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acred itar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o de empresas 
particulares, asi como nó haber come
tido faltas graves en el desempeño de 
sus funciones.

e) Program a del asp iran te  para  las 
lecciones ora i es y práct icas de las disci
plinas objeto del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa 
del program a form ulado y de los m éto
dos de enseñanza cue se propugnen.

yg) Indicación bibliográfica y juicio cri
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere m ás adecuados 
para  servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

h) Recibos de haber abonado en lo 
H abilitación del Ministerio los derecho* 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 v Orden de 14 de mayo 
de 1940, o sea 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 10 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformided con lo d ’spuesto 
en el DecrPto-’ev de 7 de julio de 1949 

Los concursantes qué cean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando se r
vicio docente, aunque sea con carácter 
de interino, en la Escuela a que perte
nezca la vacante, podrán sustitu ir h  do
cumentación prevenida en los apartados
a), b), c> y d> con la correspondiente 
hola de servicios.
»Serán válidas, a  todos sus efectos, las 

Instancias y documentación pre/erttrdas 
por los señores que solicitaron tom ar p a r
te  en la convocatoria anterior, dejada 
sin efecto ñor la Orden de 30 de enero 
próximo nasado 

E' presente concurso-ooosición se t r a 
m itará v resolverá de acuerdo con lo pre

venido en la* artículos cuarto y quinto 
; -i Decreto de 17 de ociubre citado y eu 
o no prev.sto en los mismos se p icarán  

.as m u a s  del Decreto de 14 de enero 
ie 1933

Ló que se hace público para genera; 
:nnocimiento.

M adrid. 17 de febrero de 1951 -E l Di 
rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición para cu
brir la plaza de Profesor adiunto del 
grupo sexto * Electrotecnia general». va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Bilbao.
De conformidad con la propuesta ele

vada por la Ju n ta  Calificadora que p ro  
i viene el artículo segundo del Decreto de 
! 17 de octubre ce 1940, que regula el ré- 
j g men dé selección del Profesorado de 
| las Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
! acuerdo con lo dispuesto §n el articulo 
\ tercero del ci;aco texto iegal,
| Esta Direcc ón G eneral ha acordado 
] anunciar a concurso-oposición entre In- 
j gemeros de la especialidad la provis ón 
i de la plaza de Profesor adjun to  del gru

po sexto «Electrotecnia general», vacante 
en la Escuela Especial ae Ingenieros In 
dustriales de Bilbao.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que con arreglo a la categoría acm  - 
nistra tiva correspondiente disfrute el nom
brado para d eha plaza en el presupuesto 
c e f  M inisterio de Industria  y Comercio, 
además de las gratificaciones que figu
ren en ei de Educación Nac onal para ei 
Profesorado de este Centro.

Los que deseen tom ar parte  en este 
concurso - oposición p resen tarán  sus ins 
tancias en el Registro G eneral del Mi
nisterio de Educación Nacional, en ei 
plazo de sesenta dias naturales, conta 
dos a  partir del siguiente día al de la 
publ cación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, acom pañando la siguiente documen
tación:

a) P artida  de nacim iento, debitíamen 
te legalizada y legitim ada, en su caso.

b> T ítulo profesional, copia autoriza
da del mismo o test monio notarial.

c> Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y m ér.tos aducidos por él aspi
rante, que deberá acred itar con tar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del 
Estaco, de Corporaciones o de empresas 
particulares, así como no haber cometido 
faltas graves en el desempeño de sus 
funciones.

e) Program a del asp iran te  p ara  las 
lecciones orales y prácticas de las disci- 
pi nas objeto del concurso.

f) M emoria pedagógica justificativa 
del program a form ulado y de los m éto
dos de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibiiogtráfiica y Juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere m ás adecua- 
cos p ara  servir de guia o de consulta de 
las enseñanzas a  que se refiera.

h> Recibos de haber abonado en la 
H abilitación del M inisterio los derechos 
establee dos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y O rden de 14 de mayo 
de 1940, o  sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 10 pesetas, en 
iguaJ form a por formación de expedien
te, de conform idad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carác ter de 
In te rn o , en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustitu ir la documen
tación prevenida en los apartados a), b), 
c) y d) con la  correspondiente hoja de 
servicios.

El presente concurso oposición se tra 

m itará y resolverá de acuerdo con io pre- 
venico en los artículos enano y qu.nto 
del Decieio de 17 de octubre citado, y en 
.o no preY sto en los mismos se apoca
rán las norm as del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando exámenes de ingreso en la
Escuela de Peritos Agrícolas de Se
villa.
En cumplim iento de ,o dispuesto en el 

Reglam ento vigente de este Centro y en 
¿a Orden del M inisterio de Educación 
Nacional de 22 de noviembre de 1946 
(BOLETIN O FiCiA L D E L  ESTADO 
del 3 de diciembre), y de acuerdo con 
la Orden de 31 de jul.o de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO num  247), 
se anuncia .a presente convocatoria de 
examen de ingreso en esta Escuela, que 
se verificarán a p a rtir de la segunda 
quincena de. próximo mes de mayo, y en 
las fechas que oportunam ente se fijen.

P ara  tom ar parte en ellos se sol c iiará  
del señor Ingeniero Director, en instan
cia de petición de examen, a la que se 
acom pañará conia de la inscripc.ón de 
nacim iento en el Registro Civil (legali
zada si el solicitante no es de. territorio  
de la Audiencia de Sevilla), certificado 
de revacunae.ón extendido en papel del 
Colegio de Médicos, y tres fotografías ta 
maño carnet Estos documentos los pre
sen tarán  les que soliciten m atricula por 
prim era vez. Los aspirantes que hayan 
tomado p a jte  en convocatorias an terio 
res y no hayan retirado la docum enta
ción, so 'am eate  entregarán la instancia 
y dos fotografía s. En concepto de dere
chos, por cada una de los cinco grupos 
de los que pueden pedir examen, abona
rán en m etálico:

1.° Los aspirantes que hubiesen to
mado parte  en la convocatoria de mayo 
y septiem bre de 1950:

a) T re in ta  y cinco pesetas por dere- 
, chos de examen.

b) Cinco pesetas por derechos de ins
cripción.

c) Cinco pesetas por diligenciamiento 
en el libro ae calificación escolar; y

d) 3,15 pesetas Dara reintegro de di
ligencias en el Libro de Caiificación Es
colar.

2.° Los asp iran tes que se m atriculen 
por prim era vez o no lo hubiesen verifi
cado en mayo y septiembre de 1950, adé- 
más de abonar todos los derechos enu
m erados *n el apartado  anterior, sa tis
farán  18,50 pesetas en metálico, im por
te del Libro de Calificación Escolar de 
acuerdo con io dispuesto por la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional y 
Técnica, en 14 de Junio de 1949.

Las solicitudes, en modelo oficial que 
se fac ilita rá  en la Secretaría de la Es
cuela, se p resentarán  en la misma, en 
unión de los documentos an tes citados, 
du ran te  ios dias laborables comprendidos 
entre el 1 y el 12 de mayo, ambos inclu
sive, siendo el último día citado en el 
que inexcusablem ente se com pletará la 
documentación que no haya s.do en tre
gada a l efectuar la m atricula, siendo las 
horas de ésta de cinco a ocho de .a tarde.

No podrán m atricularse aquellos aspi
ran tes que lo hubiesen efectuado en al
guna Escuela de Peritos Agrícolas de 
España, en la presente convocatoria.

Los espirantes justificarán las siguien
tes condiciones.

1.* Ser de nacionalidad española, no 
pudiéndose m atricu lar en el prim er año 
de las enseñanzas que se cursen en la 
Escuela m ientras no se haya cumplido 
la edad de dieciséis años.

2.» No padecer enferm edad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, ío que se acreditará m ediante
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certificado expedido por el Médico de
signado al efecto por el Claustro de Pro
fesores para el reconocimiento de lo.' as
pirantes. Las enfermedades o defectos 
que darán motivo a la exclusión por este 
concepto constan en relación aprobada 
por la Junta de Profesores, que puede 
ser consultada en la Secretaría de la i 
Escuela,

Las materias de cuyos conocimientos • 
deberán examinarse los aspirantes a in- j  
greso en la Escuela, se div.den en cinco ; 
grupos:

Grupo A.—Examen de conjunto de 
Gramática Castellana y Geografía ge
neral y de España

Grupo B.—Elementos de Aritmética, 
A’errbra, y Geometría.

Grupo C.—Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D.~Elementos de Historia Na
tural, y

Grupo E.—Dibujo Lineal y Rotulación 
de Planos.

El examen del Grupo A consistirá en í 
ejercic^s prácticos sobre ortografía, re
dacción Gramática en general y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alumnos 
que el Tribunal estime necesario.

El de los Grupos B, C y D compren
derá dos fases: La primera, consisten
te en ejercicios escritos, cuya aprobae.ón 
Jia de preceder a la segunda fase, y
otra de examen oral, en la que se res
ponderá a las lecciones sacadas a la 
suerte.

Para ei Grupo B, la fase del examen I
escrito consistirá en la resolución de va
rios prcb’emas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

Para el ex-amen de Elementos de Fí
sica y Química, así como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio con
sistirá en contestar por escrito a un te
ma relativo a una o varias cuestiones 
de las contenidas en las programas co
rrespondientes.

El examen de Dibujo Lineal, en la co
pia y delineeción de una lámina de mo- i 
tivos arquitectónicos o de elementos de ■ 
Máquinas y ejercicios de rotulación. *

En cualquiera de los Grupos A, B, ¡ 
C y D cada uno de ios ejercicios escri
tos o prácticas tendrán carácter elimi- ■ 
jiatorio sin que el aspirante declarado 
apto para continuaros sea aprobado, 
hasta no serlo definitivamente en el ejer
cicio oral y sin que la declaración de 
aptitud en dichos ejercicios supongan la 
adquisición de derechos ulteriores en 
otras convocatorias en caso de no ser 
aprobado en el ejercido oral.

Les Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto 
que estimen necesario para formar ca
bal juicio de 1? suficiencia de los aspi
rantes, sin más limitación que las que 
Señalan ios cue tío^arios videntes, publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 16 de diciembre de 1946 
para los Grupos A. 3 y C (Química), 
y del 17 de noviembre de 1941 para los 
Gruoos C (Física) y D.

Para los exámenes de cada uno de los 
Grupee, el Tribunal respectivo, por ma-5 
yoría de votos y votación secreta, cali-, 
ficará a cada uno de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extend;éndose acto 
duplicada del resultado, firmada por to
dos los Profesores del Tribunal. Uno de 
fos ejemplares será archivado en Secre
taría y el otro expuesto al público en el 
tablón de enuncies.

El aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta )a convocatoria siguiente

Si el ser llamado solicitara del Tribu
nal. y por escrito, la dispensa de la falta 
y si razone* asesadas resultasen aten* 
'cí'.bles per el Tribunal, éste podrá con
ceder nuevo señalamiento de exornen, I 
pero sólo por una vez.

El no presentarse a un examen cual* 5

quiera sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale a 
que el aspirante quede suspenso en e* 
Grupo correspondiente.

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del título de Bachiller o te
ner aprobado el examen de E tado, serán 

i dispensados de la aprobación del Gru
po A, mediante solie.tud del señor Direc
tor de la Escuela, a la que se unirá cer
tificado de estudios y previo p^go de ios 
derechos correspondientes.

Sevilla, 5 de febrero de 1951.—El Inge
niero Director, Francisco de la Fuente 
de la Cámara.

Aprobado.—Madrid, 15 de febrero de 
1951—El Director general, Ramón Fe- 
rreiro,

 M INISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G e de Obras 
i Hidráulicas

Concediendo a «Patrimonio y Explotacio
nes, S. A.», autorización para derivar 
aguas del rio Huebra, en término muni
cipal de Buenamadre (Salamanca) con 
destino al riego en finca de su propiedad.
Visto el expedente promovido por don 

Jaime Gómez Acebo, como Gerente de 
«Patrimonio y Explotaciones, S. A.», en 
solicitud de concesión de un aprovecha- 
m:ento.de aguas derivadas del río Hue
bra, en término municipal de Buenama
dre (Salamanca), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección general ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes cond cione.s:

1* Se concede a «Patrimonio y Explo
taciones, S. A.», autorización para derivar 
53,70 litros por segundo del río Huebra, 
en término municipal de Buenamadre 
(Salamanca), con destino al riego de 101 
hectáreas 34 áreas, en finca, de su pro
piedad,

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
! que sirvió de base a la concesión, suscrito 

por el Ingeniero de Caminos don Edmun- 
 ̂ do Matia de Orbe, en septiembre de 1949.
¡ La Dirección de la Confederación Hi- 
„ drográfica del Duero podrá autorizar pe* 

quenas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
1a concesión.

3 3.a Las obras empezarán en el plazo
de tres meses, a partir de la fecha de pu- 
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los . quince mesés, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede- 
r. ción H. drográfica del Duero el proyec
to correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalac ones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconoc miento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en

Ila que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6 a En el caso en que per haberse efeo* 
tuado parcelaciones de la finca afectada 
por la concesión resulten dos o más usua* 
ríos de la misma, vienen obligados a cons
tituirse en Comuidad de Regantes, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 10 
de d ciembre de 1941,

7.a El.agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

En las escrituras ae venta de parcelas 
se deberá hacer constar la cesión de la 
parte de concesión correspondiente, a ra
zón de 0,53 1 tros por segundo y hectárea,

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que ¿e^n necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sn perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligar 
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación H-drografica 
del Duero u organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medio de peseta (0,015) 
por cada metro cubico de agua derivada 
por las obras de regulación o mejora de 
caudales que la Confederación haya es
tablee do o pueda establecer en ésta o en 
otras corrientes de agua con los pantanos 
construidos o que se construyan en lo su
cesivo que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 18 de abril dé 1947

Orden de la D.rección General de Obras
.dráulicas de 24 de septiembre de 1949, 

oanon revi sable en el transcurso del tiem
po que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio de Obras Pública* 
no apruebe nuevas tarifas.

11. Cuando los terrenos que se han de 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta ooncesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la zona rqgable, 
quedando sujetos a las mismas normas 
económico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca* 
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de lá 
Ley de/Pesca Fluvial para conservación 
de los especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobado el acta de reeono» 
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in- 
cumplim ento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en 1a Ley y Reglamenr 
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las pre.nsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente lo comunico a V. S. para 
su conoc miento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1951.—Él Di

rector general, Francisco García de Sol*.
Sr. Ingeniero Director dé la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.


